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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que: 

Por don TEODOMIRO GONZALEZ BA YUN 
ANTONINI se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre jubilación forzosa; pleito al que 
han correspondido el número general 1/3 t 5/1 991 yel 
~4i1991 de la Secretaría del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
prrsonas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jl1ri<;dicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevcnción de que si no comparecieren ante la 
~u'iodicha Sála de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madrid. 7 de enero de 1992.-8 Secretario.-2.ll9-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber,.para conoci

mlelHO de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado () derivaren derechos de los actos administrati
vOS impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en d mantenimiento de los mismos, que: 

Por don CARLOS OE GOYENECHE y SILVELA 
la Procuradora doña María Gracia Garrido Entrena 
ha interpuesto recurso contencioso-administrntivo 
contra acuerdo Consejo de Ministros;' pleito al que 
han <.-'orrc'>pondido el número general 1/2.033/1991 y 
l'I número de Secretaría 392/1991-J.-2.115-E. 

Por don VICENTE A YLLON SANCHEZ, repre
"entado por el Letrado don Santiago Fentanes Baena, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra indeterminada sobre indemnización por jubi
!ación forzosa: pleito al que han correspondido el 
número genNal !/2.034/1991 yel número de Secreta
ria :\9.'l./1991-J.-2.116-E. 

Por dOIl JOSE MARIA LABOROA MARTlN. 
rcprcscntado por la Procuradora doña Esperanza 
'\lpcitia Ca!vin. !>e ha interpuesto recurso conten
cioso-admini~trativo contra acuerdo Consejo de 
~1Ini~tro~ sobre indemnización por jubilación for
losa: pleito al que han correspondido el número 
gener<i! !/2.032/1991 y el número de Secretaría 
:\9!/!99!·.1. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
!Jef';nnas, mn arreglo a los artículos 60 y 64, en 
rclacion con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
susodh:ha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas l'xpn:sados dentro del articulo 66 de la misma les 
parara el [X:rjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hac..' publico en cumplimiento de providencia de 
f('cha de hoy. 

Madrid, !) de enero de 1992.-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALZIRA 

EdlClO 

Don Eloy lópez Nieto, Juez de Primera Instancia 
número I de Alzira. 

Hace saber: Que en procedimiento de Juicio ejecu
tivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 173 
de 1988 a instancia de don Antonio Perales Miquel 
contra don José Vicente Pastor Noguera se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y tipo de tasación, los 
bienes inmuebles que al final se describirán, para cuya 
cekbración se ha señalado el día 30 de abril de 1992. 
;.¡ las once horas de la mana na. en la sala de Audiencía 
Púh!ica de este Juzgado, con las condiciones estableó
das en los articulos 1,499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. excepto en la consignacíón para 
tomar parte en la subasta. que será del 40 por 100 
efedi\-o del tipo seflalado, y las siguientes: 

Primera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la secretaría de eSle JU7gado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
woasta. prt'viniéndose a los lícítadores que deberán 
conformUl'St: con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ninguno~ otros. 

Scgunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prdCrt.'nh's. si los hubiere, al crédito de la parte aCiora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor en 
la primera subasta, se ha señalado el dia 29 de mayo 
de 1992 y hora de las ano: de la mañana en la Sala 
de Audicnóa de este Juzgado para la celebración de 
sí,'gunda subasta, con rebaja del 25 por lOO del tipo de 
tasación. y pam el supuesto de que tampoco acudie
ran po,>t{¡res a dicha segunda subasta, se ha señalado 
para la I.'ekbración de tercera subasta. ~in sujeción a 
tip0. el día 25 de junio de 1992, a -la misma hora y en 
el OHsmo lugar que las anteríorc~. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días scnalados no 
pudiNJ celebratse la subaMa por cau!.as de- fuena 
mayor. se celebraría al s'iguiente día, a la misma hora. 
o en sucesIvos días si sc rcpitlL're o persistiere tal 
impedimento 

Bien"s objeto de subasta 

Lote nlimero l. Mitad indlVis.1 de vivienda. situada 
en c\lgt.'l11esí. en la calle Luis Vives. 14. Inscrita en el 
Rq!,i<;tro de AIgemesL al lomo 1.436. folio ! 04. tinc;) 
29._150 

Tasada en 1.102.500 pesetas. 
LOte número :;: Mitad indivi~a dc la scgund;.: 

viVIenda. ~ituada t'n Algemes;, en la c(¡lle LUIS Vives. 
¡ 4. ¡nsuna en el Registro de Algemesí. al tomo 1.436. 
lolio 107. finca 29.351. 

Ta<;ada en 1.286.250 pesetas. 
Lote número 3: Mitad indivisa de la tercera 

vivii'nda~ situada en Algemesi, en la calle Luis Vives, 
14. inSCrita en el Registro de Algemesí, al tomo 1.436. 
folio 110. finca 29.352. 

T¡¡s.1da en 1.950.000 pesetas. 
1 nte número 4: Mitad indivis.1 de la cuarta 

vivicnda situada en Algeme.;;í. en la calle- Lui" Vives. 

14. Inscrita en el Registro de Algemesi. al tomo 1.436, 
folio 113, linea 29.353. 

Tasada en 1.950.000 pesetas. 
Lote número 5: Mitad indivisa de la quinta 

VIvienda. situada en Algemesí, en la calle Luis Vives. 
14. Inscrita en el Registro de Algemesí, al tomo 1.436, 
folio 116, finca 29.354 

Tasada en 1.950.000 pesetas. 
Lote número 6: Mitad indivisa de la sexta vivienda, 

situada en Algemesl, en la calle Luis Vives, 14. 
Inscrita en el Registro de Algcmesi, al tom2 1.436. 
folio 119. tinca 29.355. 

Tasada en 1,950.000 pesetas. 

Dado en Alzlfa a 20 de febrero ,de 1992.-El Juez, 
Eloy López Nieto.-L1 ~kcretar¡a.-1.250-IO. 

AVILA 

HdlcfO 

En juicio ejecutivo número 827/1984, seguido a 
in:.lancia dt' «Banco Central. Socíedad Anónima}}, 
repre"t'ntado por d Procurador senor Garda Cruce,>, 
sobrt.' reclamacion de 5.000.000 de pesetas de princi
pal. mas 2.000.000 de pesetas que se calculan para 
interese'i y l·ostas. contra (<Sociedad Agraria de Trans
formación número J4.196)} y otros diez mas. se ha 
acordado sacar a subasta, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado número 1. por primera, segunda y 
h_'rl'Cftl vel'. las sucesivas en -el caso de no existir 
lieiwdores en la anterior. de los bienes Que al final se 
descriocn. Subastas que tendrán lugar los días ! 5 de 
ahril. ! 5 de ma)'o y 1 <; de junio de 1992. a las once 
ht'ras. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-E! {¡po de subasta será, para la priml'ra. el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
;ldmit¡~ndose posturas ¡nferiores a los do~ (ert.'ios del 
tipo, para la segunda, d 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
do.: l'stc tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente t'!l la cuenta de depósitos y consignaciones dd 
Juzgado l'n el Bal1(;o Bilbao Vizeaya al efecto una 
cantidad no inferior <-d 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. )' para la tercera no mferior al 20 por 100 de 
la segunda: el ejeCtllan!e podrá participar en la licíta
\.'ión nm relevaCIón de dicha consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
LTdl'r d remate a terCt'ro y también en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrán los 
deuJorcs liberar sus bienes, pagando principal y 
costas; desput's d.: celebrado, quedará la venta in'evc¡
¡ ahlc. 

()uinta,-Los 111ulos de propiedad. de confornlldad 
nm el artículo 1.497 de la LEC. se sacan los bienes a 
,,¡dnSla ,in ,,-I!)!ir la falta de título~ de propiedad y con 
la condidon ,k que d rematante verifique la ms;:np
(Ion olllllida, dr aruerdo ,'on la regla 5.a del articulo 
140 de la Ley HipolC'caria. '('niendo que conformarse 
nm t'lIos. 

Sl'xta.-Las cargas anteriores y preferentes continua
jan "lIb~lsl{'nle" l'ntendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin de,>tmarse a su ex.tinción el pnxio del 
remale. 

B-icnes o~jdo de subasta 

Finca rústica e-n término de Salobral. al sitio de La 
I{intonada, de una extensión de 5 hectáreas 26 áreas 
40 c,:ntiárcas: tiene un valor de 2.400.000 pesetas. 
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l 'rbana sita en Avila, pa!>co de San Roque, num~'n) I 

2!, piso tercero de viviendas, señalado con la letra C, 
perteneciente a don Julian Gómez García y su esposa: 
{¡ene un valor de 11.600.000 pesetas. 

Finca rústica sita en termino de Salobral, al sitio 
Lo .. Barrillos; de 3 hectáreas 62 áreas 60 centiáreas: 
tit'nc un valor de 1.400.000 pesetas. 

Dado en AviJa a 25 de febrero de 1992.-E'1 Secreta· 
no -1.259-3. 

BARACALDO 

Edit:to 

Don Jose Manuel Grao Penagaricano, ilustrísimo 
.,enor Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número I de Baracaldo. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en el juicio de quiebra voluntaria de «Tejidos 
el Siglo, Sociedad Limitada», seguido en este Juzgado 
al numero 1.098/1991, a instancia del Procurador 
<'l'ñor Setién, en representación de «Tejidos el Siglo, 
S()('lt'dad Limitad3»), se ha acordado citar por edictos 
~t !n~ acreedores del qu('brado, cuyo domicilio se 
d,-"~~>onoce, para Que puedan asistir a la Junta glCneral 
de acreedores, que se celebrará el día 27 de abril de 
! fJ(}2, él las doce horas de su manana, en la Sala de 
\u(!i~l1C'ias de este Juzgado, a tin Je proceder al 
i1dmbramiento de Sindicos de la quiebra, apen'ibién
do!..> de que si no asistieran les parará el perjuicIO a 
(pie haya lugar en derecho. 

Dado en Baracaldo a 7 de enero de 1,}92.-EI 
l\!agí~\rado-Juez, José Manuel Grao Peúagari· 
rano,-l,278~3. 

BARCELONA 

Edictus 

Lk1!1a Trinidad Jiménez Jimenez, Se('fetana del Juz
:,:,ldo de Primera Instancia número 26 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
'lO? ¡ 1 990, cuarta, se sigue juicio de cognición en 
reclamación de 222.966 pesetas, a instancia de don 
José María llla Monne, como Presidente de la comu
niJad de propietarios de la calle América, número 29, 
de Barcelona, representado por la Procuradora doña 
rranriscf¡ Bordell Sarro, contra doña Francisca Mora 
Rí.'hcrte y doña María Domene Rodríguez. en los que, 
en \ ia de apremio y resolución de- esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en término de veinte días y ti~ que 
dc-spues se dice, los bienes muebles embargados al 
deudor que a continuación se relacionan, convocán
do<;e para su caso, en segunda subasta. por igual 
krmino y reducción del 25 por 100 del tipo de la 
rrimera subasta y, de resultar desierta. a tercera 
~ub:lsta, por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la ('('Iebración de la primera subasta, se señala 
b~ Judiencia del próximo día 27 de abril, a las dia 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de eMe 
Ju/gado, sito en vía Layetana, número 10 bis; para, en 
!o.U LaSO, la segunda, el próximo día 21 de mayo. a las 
dit,¡ hor~s. también en la Sala de Audiencia d¡,; t~sle 

JJlgado y, si fuere preciso. para la tercera subasta, el 
próximo día 15 de junio. a la~ diez horas, en el mismo 
llig;¡r 

L.1s ~uba'itas se ct'lebral'án con arreglo J las ('0I1(!:' 

,wn<:s siguientes: 

Pnmera -En cuanto a la prj'llcm y segunda 'iuba~ta 
IlO <;c admllirá po!>tura alguna que no cubra la~ do'; 
¡,-r,'cras p.llJ1es del avalúo. 

T'n ('nanto a la tercera, de existir postor que no 
\ 'Jb!';? ¡os dos'terdos de la st'gunda, se suspenderá iJ I 

"pIÚ¡¡;;ó;,n del r('mah' de conformidad fon ~,J d:s
pueslt> en los articulos 1.50t> al 1:;08 de la Ley de 
l_njuit :anht'nlo Criminal. 

:'..-gunda.-E! remate podrán hacerM: en calidad de 
"',ik,id .\ ter":l'ro, qUoi' deberá dectuarse pr":V¡a ,) 
S;,li\i]titoeamente al P¡Ig.O del n~sto del n:mate, 
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l"\'H.n:\.-Los pnsibks licitadores. para tomar palie 
en la wbasta. deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
nXlUisito no podrán ser admitidos. significándose que 
podrán presentarse por escrito. en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado, para tomar parte en la subasta, 

Cuarta.-<\ solicitud del ejecutante podrán reser
var$(' las cun!>ignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que n.':mltare fallido el rematc, 

ütllnla.-Los bienes objeto de la subasta se ballan 
depo~itados en el domicilio. donde podrán ser exami
nado\ por los senores líci'tadores. 

Su'viendo el presente edicto de notificación en 
rumia a los demandados en paradero desconOCIdo . 

El bien quc sale a subasta es el que a con!IllUa('lÓn 
~I.' rt'la('Íolla. por el precio de tasaCJón quc Igualmente 
~(' dirá: 

Finca propiedad de los demandados don Francisco 
Mora Rcb('11e y doú¡¡ María Domcnc Rodríguez. 
corn.',>pondiente al local A, de- planta baja o ,>emisó
tano de la casa. sIta en avenida de América. número 
29, d(' Barcelona. 

Inscrita ('n el Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona, finca número 79.726. folio 3 vueho del 
lomo 1.417 de! archivo, libro 1.27' de la sección 
priml'ra. 

La finca ha SIdo valorada en el justiprecio de 
6,840,000 pt'scta!,., 

Dado C'11 Barcelona a 31 de encIO de 1,}9~.-La 
Sl'tlYlana, 1 ri¡¡¡dad Jiménez Jiméne7,- J.271~3. 

* 
Por el presente se hace público para dar cumpli~ 

!l1leilto a to acordado por el ilustrisimo señor Juez de 
Primera Imtant'ia número 34. de esta ciudad, que en 
este Ju/gado y con l'I número ¡ 76 de 1990, se tramita 
e,\pt'dinlll.' de jurisdicción voluntaria promovido por 
don Angel .Ioaniquet Ibarz, en rcpn:scmación de dona 
Carmen Ollé Ibancz. que goza del beneficio de justicia 
graluita. "obre declaraCIón de fallecimiento de don 
,lose Ollé Ibártez. natural de Barcelona. nacido el día 
17 dI.' oClUbre de 1920, el expedientado intervino en 
la guerra de 19.'6~1939, en las filas del Ejército 
Rl'publit'ano, estando a finales de mayo de 1938 en d 
frente de Balaguer. concretamente en Pont de Bala~ 
guer (Ucida), donde fue visto por último mel. y sin 
(jUl' a pJ.rtir de esa fecha se hayan tenido noticias 
!-'u}as. Ignorándose su paradero o situacIón} el cual 
!endría en la actualidad la edad de setenta Mio"" \' era 
hijo de Jo"t' y de Sonia, < 

La que se hace público medIante el presente edicto, 
para general conocimiento. ('\ cual se publicará ,'n el 
«Bolelm Olida! del Estado)) y «Bolctin Oficiah) de 
,-",>Ia provínna. y en un periódico de g¡an cireuladón 
dc Madrid) otro de Rereelona, asi como por Radio 
T devinn [~Jl<lñola, por dos veces y con intervalo" de 
qui¡:~:" dÍH~, a los efectos legak" y par:.¡ que cualquier 
p('r~~Hla (jUl' lo ,'o!l\ldele oportuno pUCd.l c')mparecer 
ante c~t(' JUlgado ¡Klnl ser oida en el mennonado 
¡->:f\,·t!ll'nk 

D.Jdo en Barcelona a 4 dt< febrero de J49::! -L.:l 
SCCfl'!nria -2.341)-E y 2." 4_'~_1(>Hn 

* 
l ion .J¡¡vler LUiS Pn:T:t (jarna. SCl.'I'cla,-io d,..'! JU.lgado 

d\' ]'r-;n1\'ra Instanci;t numeru 37 de bs dt' Rarn'· 
I ~! !l<l. 

hagc. ,:¡bcr: Q~.lc" segun 10 acordad01}tH ~u :;,'¡;ona 
,'o H.:\o]ución lk ,-"Sla ft'cha. dlCt<\dd c-n ..-! rnll\!di
mh.'1110 judh:ial, s.umarlO del articulo 13\ d~ la Ley 
¡¡ i'ol~caria_ !lU(,1~'ro l.053/lt¡9¡~B, pwmlP'!do\ por 
( d ,.: -),:n~de'i, (jUl' btlga u-,n beilcil;.;io d~' \!\ÚreI3. 
'-,)íHr:l !,1 (mea hi!JüieCada pur unni.l Méi!dcl (',)dlo 
("';;1,,' nl r..-ch'rn,,h!dn dt' CFIlHidad, ,(' ¡jf1l,,,,j,, por d 
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p!'~'"el1!l' 1;1 V,"H.l de dich¡¡ finca en pública ~uba"l~. 
por tl'rmino de vemte días. en la Sala dc AudIencia de 
estc Juzgado, sito en la calle Bergara. 12, planta 
cuarta, teniendo lugar la primera subasta el día I de 
abril, a las diez horas: la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 27 de abril, a las once horas. 
y la Ic(('era subasta (\i resultara desierta la segunda), 
el 11 de mayo. a las diez horas. bajo las. siguientes 
('Ondicione~: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio~ en segunda subasta. el 75 
por 100 d(' dicba cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, El tipo de la primera es de 5.250.000 
pc~tas, 

Scgunda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subaMas, los licitadores deberán consignar pre\'lU
menle, en la Mesa del Juzgado o en el establl'Clmlento 
públi.:-o d('stínado al electo, una cantidad en metálicn 
igual. por lo menos., al 20 por 100 de ~u corres pon· 
dlenil' lipn. y en la t("rtera subas.ta d 20 por ¡ 00 de! 
tipo dI.' la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos., 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedara a cut;nta y como parte del precio 
lotal dd remate, que si se ~licita podrá hacerse con 
la calidad de cedt.'rlo a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depóSito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan <:ubierto el tipo de la subastJ, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
eumplicsl.' la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de o.u~ 
respcC'!¡vas posturas. 

T \,r('ef<L-Pueden hacerse posturas por escnto en 
pliego ('errado. que dehera ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el just,jficante del ingre~o 
de la consignaCión. antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro Jl 
!u PropicJ¡¡d. a qUt' se refiere la regla 4.a del articulo 
U J de la ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
SeLTl'\nría de ".ste Juzgad!) a disposición de los IOter\'[, 
nlenit's. 

Quinta,-Sc {"ntendera que todo liCllador acepta 1" 
titulat'Íon eXIstente y que las cargas o gra\-áment's 
anteriores y los preferent('~ si los hubiere, al crédito 
dd ¡telar continuarán subsistentcs y Que el rematante 
1m acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio dd 
l'I.'mate, 

Sexta,-Mediante d presente se notifi"'J al deudol 
hipotecario los anteriores 'iCñalamienlOs a los efe,los 
legales procedentes, 

Finca objeto de subasta 

Urbana En régimen de pmpíedad honwlltill 
Dcpanamento número 4. Dil.'Ciocho en la planta ,:kl 
edIficio, Silo en Bar,'ellJlla. con frente ti la ... ..-ailes 
Ga\',L números 80 y 84 y 86 al 90: Rosendo ArÚ., 
numno 82, y la calk Vilassar, números 2 v 4, Local 
o parada, número lit destinado a chan'ute'fÍu Til~fJ(' 
una sup('rlkie aproximada de 10,20 nlt'tws cuadra
dos. Lmda: Por el Frente del edificio, al sur, par:lda 
número 19; por el fondu. norte. con zonas de' P}!Sü 
COlllUlll'S a todas las paradas componentes lit' In ... 
galeria'i de alimf;'ntaóón; por !a d('rtTha, entran::\!, 
Cqc. paradas numeros 16 y 17; a la izqUl('rda, OC.,!(: 
parada nlimero 21, Tienf;' como anexo in.,eparahk UfJ 
(";,pacío itkn¡ificado con d número 4, de 2.05 m~Ii'\I~ 
Clwdradc!'. oprox¡maJamcn;c. en 13 .:amar<¡ fri~,,~; 
firil. \l'nalad3 ron !a letra B (k' la p!;mta ~01ano J 
I.'difil'lo ú loc:ú de pro:'denda. 

Coefkicnlt: Cuota de pmpnronnJl!dad. El' ;a gil;': 
rla, 3,70 pnr tOf), 'i gen.:ral. alló:! treinlav,.( :);!r1l' r:' 
ISAO pUl' 100 ' , 

Inscrita '-'11 el Rí:'gIS¡;'O de la l'rop!cd<:d nl.'Ill'fO ].,J. 

01 lomo 2.46:::, lihro in de la S'~c('ion SanE-:' ¡,'Iio:'i \ 
IInl.'ij numero 4 ¡ 86, 

Dad» U) R .. ¡('dl'lld ;¡ ¡ -:- (k íebn:m dI.:: ¡ I;~:: -u 
~ecH'~¡¡no, .!aV!Cf Lllj\ Parr.l ('an:ia,-·L165-\ 
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GRANADA 

EdiLw 

El Juzgado de Primera Instancia numero 6 de Gra
nada, 

Hace saber. Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo número IA24/t990, a ins
tancia de Caja General de Ahorros y Monte de Piedad 
de Granada, representada por la Procuradora doña 
Carolina Sánchez Naveros, contra «Los Artesanos de 
Maracena, Sociedad Anónima», con domicilio en 
camino de Albolote, sin numero, acordándose sacar a 
publica subasta el bien que se describe, la que Jcndrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 24 de abril de 1992, a las 
diez horas. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 21 de mayo de 1992, a las 
diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
ta~ción. 

Tercera subasta: El día 22 de ju.nio de 1992, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarsc, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas. y para la tercera. 
de! tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
I¡¡s dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efet'tuarse en sobre cerrado, depositadas en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
corrc!>pondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados. entendiéndose Que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al eré· 
dito del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
nalifieación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate su bien pagando principal y 
costas. 

Bien a subastar 

Edificio destinado a local y nave almacén sobre 
solar situado en la calle de nueva apertura, transversal 
al camino de Albolote, en Maracena, pago de Acequia 
de los Huesos, término de Maracena, sobre solar de 
530 metros cuadrados, con dos cuerpos de alzado, 
uno de ellos en semisótano. La edificación tiene una 
superficie total construida entre las dos plantas de 
1.124 metros 40 decímetros cuadrados. Datos regis
trales: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada, libro 72, de Maracena, folio 
184, finca 4.720, inscripción octava, A. 

Tasación: 25.600.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente, que firmo en Granada a 14 de febrero 
de t992.-La Magistrada·Juez.-El Secreta· 
rio.-l.265·3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Hospitalet de Uobregat, 

H~ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numcro 344/1989, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo a instancia del Procurador don José Manuel 
Feixo Bergada, en representación de «Banca Jover, 
Sociedad Anónima», contra don Delfin Fernández 
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lJobera, dona Encarnación MartíneT Vilchcz y doña 
Maria Llübera Ríus, en reclamación dC' cantidad, cn 
ru}ns actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte día!. 
y prC'cio de su avalúo. la siguiente finca t'mbargad¡¡ "l 
la ,k'mandada doña María Llobt:-ra Rius, 

Urbana. Apartamento número 4Q. Registro del 
patronato número 1.452. Vivienda sita en la planta 
baja. puerta primera de la casa señalada con el 
número ó de la calle Sasser. Tiene una superficie útil 
de 43 metros 96 decimetros cuadrados. distribuidos 
el1 una !lola planta, que se compone de eocina
comedor. dos dormitorios, un paso, aseo y terraza con 
!a\'adl'ro. Linda: Al suroeste, con la calle Sasser; al 
noroeste. con la vivienda 1.479 del módulo 4: al 
!->Ufeste. con el vestíbulo de la escalera, y por el 
nordeste. con la vivienda número 1.453. Por encima, 
limita ('011 vivienda superior, número 1.456, y por 
debajo. con el solar. Su coeficiente en el bloque es de 
1,44 por 100, Y en la escalera, de 4,17 por 100. Figura 
inscrita t'n el Registro de la Propiedad número 20 de 
Barcelona, al tomo 67 del archivo. libro 42. de la 
secciól1 I.a, folio 27, finca número 3.473. 

La subasta tcndní lugar en la Sala de Audiencia de 
{,!lte Juzgado. sito en avenida Josep Tarradellas i 
Joan. 179, segundo piso, de Hospitalet de L10bregaL 
el próximo día 22 de abril, ¡¡ las doce horas, con 
arrrglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-El tipo del remate será de 3,520.000 
pc\l'la<;. "in que se admitan posturas que 110 cubran 
las Jos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamentc. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que s\.' destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcret'ra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa dl'l Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a lIn tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia dd 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
re~lIltaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto ('\ tipo de la subasta, a efectos de que. si C'! 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión. 
pueda aprobarse el n'mate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación dC'1 Registro, S(' encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubierC'. al crédito del actor queda· 
rán suhsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
<.abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que I1.'sultarc desierta 
la primera subasta se St~ñala. para que tenga Jugar la 
!.egullda. el próximo 22 de mayo, a las doce horas, en 
las mismas condicíones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
d día 22 de junio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes t'ondiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-El presente sirve de notificación al 
dcmandado propietario de la finca para el caso de que 
Ja notificación personal resultara negativa. 

Dado en Hospitalet de Uobregat a 18 de febrero 
de 1 991.-EI Magistrado·Juez.-EI Secretario.-I ,260·3. 

HUELVA 

EdiclO 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria St.'guido ante este Juzgado 
con d número 223/1990, a instancias de la Caja Rural 
Provincial de Huelva, representada por el Procurador 
don "-dolfo Caballero Díaz, contra don Tomás Heras 
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P'¿'re/, doña Maria José Olmedo Canl, don José 
Rarnerii Gon"jlez ~' doña Fc1icídad Machi S~'ntJ
nwns: 'OC ha acordádo sacar a pública subaS1<l, por 
t.:rmino de n.-int\.' días el hien hipotecado. que al fínal 
<,c dini. en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la~ 
<'Iguil'ntcs fecha~: 

Primera subasta: El próximo día 27 de abril de 1 Q92 
Y hora de las diez, por el precio de tasac¡ón~ en caso 
de no haber postores ~ de no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, se celebrará 

Segunda mbasta: El próxImo día 25 de mayo de 
199:2 y hora de las diez, con la rebaja del 25 por 100 
de! precio de tasación, y en caso de quedar desierta y 
d\: no solicitarse por la parte actora la adjudicadón. se 
celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 22 de junio de 
1992 Y hora de las- diez. sin sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
Iintador deberá consignar previamente en el Juzgado 
() en la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 
dt'l Ilpo. 

Scgunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pI Íl'go cerrado hasta la celebración de la subasta, o 
ha("er!.e verbalmente en dicho acto, y a cahdad de 
('CÓN"'" el remate a un tercero. 

Tncera.-I.os autos y la certificación de cargas están 
de m¡mifÍl'sto en Secretaria y se entenderá que todo 
¡¡citador aCl'pta como bastante la titulación y que las 
c;.¡rgas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
vn:'di!o del actor -si los hubiere- continuarán subsis
lentes. cnlendiéndose que el rematante los acepla y 
queda ~ubrogado en las responsabilidades de 10<; 

mi"mo". sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

(·uarta.-Para el caso hipotetico de l.Jue alguno de 
lu~ dias antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al sigUlente día hábil. 
a la 11li!.ma hora. 

QUlnta.-Por el presente edicto se nollfica e,\pl\'Sa
mente a los deudores la celebración de la,> subastas. 

Biem's a subastar 

l. Rústica.-Suerte de tierra montuosa de cabida 
aproximada de 2 fanegas del marco real. equivalente 
a 1 hectárea 28 áreas 80 centiáreas, en el término 
municipal de San Bartolomé de la Torre, 

:?: Rústica.-Suerte de tierra montuosa. de cabida 
(, hectáreas 9 áreas, en el término municipal de San 
Bartolomé de la Torre. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad d(' 2.000,000 de pesetas, la primera. y 
6.000.000 de pesetas. la segúnda. 

Dado en Huelva a 3 de febrero de 1 991.-EI Jue.l.-EI 
Secroario.-1.272-J. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado·Juez de 
Primera Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace sab('r: Que en este Juzgado se tramita procedi
mit'nto judicial hipotecarío del artículo 131 de la -Ley 
Hipotecaria 638/1991, a instancia de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima)), contra don Juan 
Mari Mari. y en providencia del día de hoy, se 
anuncia la v('nta en pública subasta, por medio de 
veinte días, de los bienes muebles embargados al 
dt'mandado, que han sido tasados pericíalmente en la 
cantidad de 18.000.000 de pesetas, cuyo remate ten· 
drá en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la 
llvenida Isidoro Macabich, 4, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de abril de ! 992 
próximo, a las diez treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, con la rebaja del 25 
por j()(J"dcl tipo. el día 8 de mayo de 1992 próximo, 
a I¡¡s diez treinta horas. 
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y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las ~nteriores. el día 9 de junio de 1992 próximo, 
a las diez treinta horas. sin sujecíón a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Quc no se admitirá postura en pnmera 
!'ubasta que no cubra el tipo. 

Scgundo.-Quc no se admitirán posturas en la 
\Cgunda subasta que no cubran el 75 por 100 del tipo 
de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto. una canti
dad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
típo de licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá Ikitarse a calidad de ceder a un 
terC('r{}, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
~imultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
var~ los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubu.'rto el tipo'de subasta y que lo admitan. a efeclos 
dc que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda probarse -el remate a favor de los 
qu\' k sigan, por el orden de sus respectivas poSlUr.1S. 

Bienes que se subastan 

l. Porción procedente de la finca «Cas Cochu de 
Sc~ Peñas)), sita en la parroquia y término de San 
Juan Bautista, de 751 metros cuadrados de cabida de 
tierra de secano. Sobre la misma se halla construida 
una nave industrial destinada a taller de reparación 
de automóviles o industria de mecánica del motor. de 
347 metros cuadrados de superficie, compuesta de 
uIla ",ola nave con servicios. Inscrita al tomo I \11 
lihro 105, del Ayuntamiento de San Juan Bauti~ta' 
loho ó5. finca. numero 7.102, inscripción primera: 
Ta,>ada en 6.000.000 de pesetas. 

~. Remanente de tierra de huerta, de cabida 89 
áreas 50 centiáreas, procedente de la finca titulada 
«( .¡)<, Cochu de Ses Peñas», sita en la parroquia y 
!":'rmmo de San Juan Bautista. Sobre este remanente 
<,e halla endavado un pozo de sección circular que 
l]{'ne ¡ metro 60 centímetros de diámetro v una 
prc>fundidad de 17 metros. Inscrita al tom~ '1 ¡ 11 
lihro 105, del Ayuntamiento de San Juan Bauii~¡a: 
follO f¡!, finca numero 2.1 J3~N, inscripción ncUH',L 
Ta'illda en 12.000.000 de pesetas. 

Dado t:n Ibiza a 19 de febrero de I 992.-EI Magls~ 
tnjJo~Jll('L, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI Secreta
rio_ -1 :!58-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco flipote-cario 
baJO e! número 1.806/1989, a instancia de «Banc~ 
t-hpotecario de España, Sociedad Anónima» contra 
don Francisco Malina Olea y doña Ana' Valdés 
Iglesias, en. lo~ cu~les se ha acordado sacar a pública 
sllba~ta ~r. termlOo de. quince días los bienes que 
luego se dlran, con las SIguientes condiciones: 

Primera.-~ ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta el próximo día 22 de abril 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado por el tipo de 3,525.249 
pesetas. 
S~unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la pnmera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próxi~o día 13 de mayo de 1992, a las doce horas de 
su manana" en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con I~ rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la pnrnera. 

!ercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sena lado para la tercera subasta. el próximo día 3 de 
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junio de 1992. a las nueve treinta horas de su mañana, 
en .Ia Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a t¡PO 

Cuarta.-A partir de la publícación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de- consignaciones de este Juzgado, 
nú~cro 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficma 4.070, calle Capitán Haya. número 55, de esta 
capitaL presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Qumta,-También podrán hacetse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredilt' haber hecho la con!>ignación en la forma 
anteriormente indi('ada, 

Sexta,-No se admítirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Se-ptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corr\'<,ponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte det precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambícn podrán reservarse en depósito las consigna
CIones de los participantes que así lo acepten y que 
hubü'rcn cubierto con sus ofertas los pre-cios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCIón y desearán aprovedíar d remate los 
otros poslOI'es y siempre por el orden de los mismo~, 

[)érím,L-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como sufiC'Íente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose cn la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
wba~t;) suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
I¡¡ celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dfa. 

Bien objeto de subasta 

rmca sita en Granada, calle Carlos Arruza, 
númcro 1. piso 2° A 

!n~LTita l'n el Registro de la Propiedad número l de 
(¡ranada. al libro 87(1. tolio 39, finca registral 35.729. 

y para su publicación en el «Bolctin Oficial del 
Estadm), exp¡do el presente en Madrid a 13 de marzo 
de 1991.-EI Magistrado-Juez. Enrique Mario 
Lópe/.-EI Secretario.- J ,263·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este J ulgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley HIpotecaria. bajo el numero 1.183/ J 991, a instan
cia de <.Banco Hispano Americano, S()('iedad Anó
nima»), ft:pn.'scntado por el Procurador don MIguel 
Angel Cabo PiealO, contra doña lourdcs sanchez 
CarnlOna, en los euales se ha acordado <;acar a la 
~..::nta en pública subasta por término de "dnte días 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcm.-El remate 'Se llevará a cabo en una {) 
varias ~ubasfas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septlma de! articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipo,> dí.' licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de abril de 1992, a las 
dit·'/: y diez horas. Tipo de licitación: 15.225.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 25 de mayo de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 11.418.750 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 29 de junio de 1992, a las 
dlel 'r die? hora ... Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postorl"s, a ~x('epcjón del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subas1as, y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del típo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001183/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terrera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en plíego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en'el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin euyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
('('dcr el remate·a un tercero, cesióll que dehera 
t'feetuarsc l'n la forma y plazo previstos en la regla 14 
de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Le) Hipotecaria están dl' manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose, que todo licitador aCl'pta 
como hastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los ¡¡t'epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rCOlate. 

Séptima.-Caso de que hubIere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se dt'volwrán las consignariones ett-ctua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará l'n 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. ~'n su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celcbranón de la subasta. 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de' los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplicS(' 
con ,>u obligación y desearan aprovechar el remate los 
utros postores y siempre por d orden de las mismas 

Bien objeto de subasta 

En Móstoles (Madrid), urbanización Campo de la 
Virgen. calle Río GeniL número 4, piso tercero. letra 
('. bloque K Ocupa una superficie aproxImada de 70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie .. 
dad número I de Móstoles. al tomo 1.243. libro 49. 
folio 58, finca registral número 4.343, inscripcióp 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 dt: enero de 1992.-EI MagIS
trado-Juez, Juan Uecda Ojcda.-EI Secrcta
rio.--I . .279-J. 

* 
Don Enrique Mann Lopez. Magistrado-Juez del Ju/

gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid. 

Hago sabe~: 9ue en este Juzgado se siguen auto!> 
so~f(' prOCed¡mlCnto especial del Banco Hipotecario, 
baJO el número 1.799/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contrd 
don Jorge M. Rodríguez Martín y otros, en los cuales 
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!-('" h,l acordado sacar a pubhca subasta, por lermmu I 
dc quince días, los bienes que luego se dirán. con las I 
siguientes condiciones: ! 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 1

I 
remate en primera subasta el próximo día 22 de abril 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Saja de 
:\udícncia de este Juzgado por el tipo de 2.940.000, 
pesetas 'la finca registral número 2.431; 3.412.000 
pcs('las, la finca registral número 2.436, y 2.940.000 
pesdas la finca registral número 2.474. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 13 de mayo de 1992. a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare deSierta la segunda, se ha 
hl'ña!ado para la tercera subasta, el próximo día .1 de 
junio de 1992, a las diez y diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publícación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plíego cerrado 
en la SecI1'taria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.()()()"9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofil'ina 4.070, calle Capitán Haya, n'úmero 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite haber he(,:ho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
">ubastados se encuentran suplídos por las correspon
dientes certificaciones regístrales, obranles en autos, 
dl' manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
wbasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
{l'" al crédito del actor, si los' hubiere, continuaran 
~ub~istentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción" a típo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
l'orresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
Vl'nta. 

Dédma.-SI se hubiera pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
l>ubasla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con l>U obligación y desearán aprovechar el remate los 
otro:;. postores y siempre por el orden de los mismos. 

lJndécima.-Todos los Que como licitadores partid· 
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula· 
uún y las cargas y gravámenes Que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
hl celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Número trcínta y uno.-Vivienda situada en la 
planta baja del edificio bloque A. segunda fase, calle 
Tormes, número 1, situada en primer lugar a la 
ihjuierda del portal de entrada; tipo N·4. A-H, 
señalada con la letra D; mide una superficie útil de 57 
metros 81 decímetros 60 centímetros cuadrados y 74 
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metro\ i 4 d<.'címetrm. 10 eentimetro5. cuadrado,> con,,· 
truidos. aproximadamente; cons(" de \,(.,tíhu]!). di\
Inhuidoc salan-comedor, dl.\S donnitonos, cocina" 
("uarlo de baño: tiene dos ventanas a espacios ¡ibr('~ 

pl'1"1('ne("Ícnlcs a los hloqut,,,, una ventana a viak's. \: 
puc-na ~ venlana a palio. Lmda: Mirando (ksdc la 
calk Tormes. por la derecha. portal de entrada. 
pa..,!llo de acceso y piso letra C; izquierda. con viales 
y patIO; al fondo, con patio y piso letra C, y por el 
frentl'. espacios libres pertenecientes a los hloques. 

Su cuota en relación al valor tortal dd edificio es 
del 1.57 por 100. 

Inscrita al tomo 1.441. libro 17. follo 59, finca 
~.4:t 1, inscripción primera. 

Número tremta y seis.-Vivienda situada en la 
planta segunda del edIficIO bloque A. segunda fase, 
(:aBe Tarmes. número L situada en segundo lugar 
hacia la derecha del desembarque de la escalera: tipo 
N-S, A-IIl, señalada con la letra A: mide una superfi
cie útil de 60 metros 35 decímetros cuadrados, y 90 
metros 7 I decímetros 50 centimetros cuadrados cons
truidos. aproximadamente; consta de vestíbulo, diS
tribuidor, salón-comedoL tres dormitorios, cocina 
con tendedero y cuarto de baño: tiene puerta y 
ventana a terraza y dos ventanas más a espacios libres 
perlcnecientes a los. bloques, puerta y ventana a 
tendedero y dos ventanas más a patio. Linda: 
Mirando desde la calle Tormes, por la derecha. con 
bloque B de esta misma li:lse y patio: izquierda. con 
piso letra D y pasillo de acceso; al fondo, con pasillo 
de acceso y patio, y por el frente, con espacios libres 
pertelle-cientes a los bloques. 

Su cuota en relación al valor total de! edificio es de! 
1.ó4 por 100. 

Inscrita al tomo 1.441, libro 27, fi)11O 69, finca 
2.436. inseripción primera. 

y para su publi("3ción en el «Boletín OfiCial de! 
Estadm>, expido el presente en Madrid a 29 de enero de 
1 99:!.-EJ Magistrado-JuéZ, Enrique Marin LóPL'Z..-La 
Secrctaría.-1.262-3. 

* 
El Mag¡stmdo-Juel. de! Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid' 

Hace saber: Que en este Ju¿gado se sigue procedi
miento de secuestro, con el número 135/1974, promo
\ iJu por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
,-\nonima», contra don Manuel Marrero Ferrer, en el 
que por resolución de esta fecha sc ha acordado sacar 
a la "enta, en publica subasta, los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este JUlgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de abril de 1992, v 
dia treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo ;1 
¡J<Ktado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 786.000 pesetas. 

En s.egunda subasta. l'n su !.:aso. el dia 26 de mayo 
de 1991 Y diez treinta horas de su manana, con la 
rl'baja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 26 de junio de ! 992, Y diez 
treinta horas de su manana, con lodas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CondiCiones de la subasta 

Pnme-ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. en primera 
ni el! 5egunda, pudiéndose hacer el remale en calidad 
de ceder a terceros. 

~egunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a t'\cl'pción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente, en la cuenta de consignaciones de 
eSlc Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 50 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la subasta. No se admitirán l'onsigna
CHHles en metálico. 

Tncera.-Que la subasta se celebrara en la f()rma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

(·uarta.-Los aulos y la ceJ1ificaci6n del Rl'gistro 
e5.tanin de manifiesto en Secretaria hasta el día anle:; 
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(L' b cl'!('hW('íón de la subasta, debiendo dingirse al 
-\.gentc Judicwl de este Juzgado para loda cuesl!on 
r,'krr:nle él lu" mismos. entendiéndose que todo 
l¡oladl'J" af~'pta ClH110 bastante la titulación, y ~!ul' las 
,;¡YE-\<l<, ~ ~r;h;írne!les anteriores y los pn:ft'renll's -si 
in" huI1ll'IT- al nédlto del actor continuarán subsis
tnllC\, efllendH~ndose que el rematante los' acepta y 
queda ~ublogado en la responsabilidad de los mlS
Il)i)". SJO destinarse a su extincion el prelio de! 
remate. 

Hien objeto de subasta 

En el término municipal de Arucas.-Finca rústica 
plantada en ~u mayor parte de plataneras, con una 
nll"dia alada de agua por el heredamiento de Arucas 
y f'¡rga'>, con una superlicie de l hectárea 5¡ áreas 86 
centi:irea\; situada en Las Vegas. integrada por las 
~U("·(c,, de J uJianito, Alta de Juan Marrero y parte de 
la ·\!ta dl' Pedro Pér.ez y conocida ésta por el CekOlm. 
Su dula de treinta y un días y la media azada ('1 23 de 
dul"L Dentro de su puímetro de la tinca total formada 
por la agrupación se ha construido un pajar y establo 
que o~upa 100 metros cuadrados. 

Inscrita en el Rt'gistro de la Propiedad número l de 
La,> Palmas de Gran Canaria al tomo-libro 247 de 
-"rucas, folio 102. finca número 11.918. inscripciones 
sl'gunda y tercera de hipoteca objeto de autos. 

y para su publicación en el «Boletín Ofidal del 
Est<¡dm). «Bolctin Oficial de la Provincia de Las 
Palmas de Gran Canaria», «Boletín Oficial de la 
CU1TIunidad de Madríd» y en el tablón (](' anuncios de 
(',>te JU7gado. expido el presente en Madrid a 11 óe 
fi'hrcro de 1992.-El Magistrado-Jue7.-EI Secreto
rio -! ~tl8-:l 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 4 de Madrid, en el procedimiento sumario 
hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en esle Juzgado con el número 61/1989, a 
instancia del Procurador señor lbáñez de la Cad¡niere, 
en nombre y representación de «Banco Español de 
Cr~díto, Sociedad Anónima», contra Leonor Luna 
Sám'hez y Mohamed Ben Kadour. sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes hipotecados que más abajo se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian, se Indica a continuación: 

U remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado, en los dias. y forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de abril de 1992 
próximo y hora de las diez tI1'inta de su mañana, por 
d tipo C"stable-cido en la escritura de hipoteca ascen
dente a 2.999.295 pesetas por la finca registral 
número 5.106-BfN: 3.783.780 pesetas. por la finca 
rt.'gistral número 5.208·B/N; 6.213.577 pesetas con· 50 
el'ntimos. por la tinca registral número 5.2 1 O-B/N; 
4,428.742 pesetas con 50 céntimos, por la finca 
rcsgistral número 5.212-B/N: 4.850,820 pesetas. por la 
finca rc-gístrai número 5 214-B/N; 3.894.345 pesetas. 
por la finca reglstral número 5.216-B/N; 4.209.367 
pesetas con 50 {intimas, por la finca registral número 
5.2 ¡ S-B/N: 3.889.080 pesetas, por la finca registral 
numero 5.220-BfN; 3.604.243 pesetas con 50 cé'nti
mos. por la tinca registral número 5.222-R/N; 
3. 889.080 pesetas, por la finca registral número 
5.224-BfN; 5 706.382 pesetas con 50 ccntimos, por la 
1In('<I registral número 5.226-B/N: 4.959.279 pesetas 
por la finca registral númcro 5.228-B/K 6.374.507 
pl'"clal> con 50 céntimos. por la finca registra! número 
).23O-BfN, no admitiéndose posturas que no ('libran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudica
(ion en forma por el aclor, el día 25 de mayo de 1992 
próximo y hora de las diez tI1'inta de su mañana. por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 1~ 
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adjudicación por el actor, el día 22 de junio de I (}Q2 

próximo y hora de las diez treinta de su mañana sin 
sujeción a ¡ipo. ' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los ¡idtadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
{JlK se encuentra en la sede de los Juzgados, plaza de 
Castilla. número L cuenta corriente de este Juzgado 
número 14000-4, el 50 por 100 del tipo establecido en 
cada caso. debiendo presentar el resguardo justifica-
11\'0 de ingreso en el Banco. en la Secretaría de este 
Ju/gado. 

Scgunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración podrán hacerse por escrito posturas en 
pIJego ccrrado, depositando. para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel, el resguardo de ingreso en el 
Ran,'o de la consignación correspondiente. 

Tcrccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4 del artículo 131 de la Ley 
Hlpoh'earia, estarán de manifiesto en la Secretaría' se 
cntenderá que todo licitador acepta como bas1anh: la 
tittdación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
I()~ preferentes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el ,lc1oL continuarán subsistentes. entendk;ndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogado en la 
l"L'<,ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a '\u 
\.'xHnción el precio del remate. 

Cuarta.-EI r('mate podrá hacerse en calidad de 
ú?d..::r a lercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias síguienles a la 
notificación de la aprobación del remate. 

i)uinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
o.,uha\1a el día señalado. por causa que lo justifique, a 
\.Tt!L'rio del Juez. esta se celebrará el mismo dia y hora 
(k la ,>emana siguiente y con las mismas condinone<,. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en planta baja (2, tres), del edificio 
nombrado Congre~o, 6, sito en la barriada de Torr['
Jllolino~, de Málaga, avenida de los Manantlales. sm 
lllimero, señalado con el numero L Limit<!..: Al norte, 1 

con el número 3: al sur. con calle de acceso perpendi
cular a la avenida de los Manantiales; al este. con 
local número 2, y al oeste, con escalera de acceso a la 
lona de piscina, Tiene una superficie de 32 metros 13 
decimetros cuadmdos, sin distribución interior. Cuo
tas: rn su planta 1 entero 25 centésimas por 100, yen 
el edificio cero enteros 166 milésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 dc 
Málaga. al tomo 568, libro 474, folio 1, finca registral 
número 5.206-B/N. 

Local comercial en planta baja (2, tres), del edificIO 
nombrado Congreso, 6, sito en la barriada de Torre
molinos, de Málaga, avenida de los Manantiales, sin 
númerQ, señalado con el número 2. Limita: Al norte, 
con el número 4; al sur, con calle de acceso interior, 
perpendicular a la avenida de los Manantiales; al este, 
con calle galeria, y al oeste, con local número L Tíene 
una superficie de 48 metros 92 decímetros cuadrados, 
Sin distribución interior. Cuotas: En su planta I 
enlero 91 centésimas por 100, y en el edificio cero 
enteros 253 milésimas por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Málaga, al tomo 568, 
líbro 474, folio 3, finca registral número 5.208-H/N, 

Local comercial en planta baja (2, tres), del edifióo 
nombrado Congreso, 6, sito en la barriada de Torre
molinos, de Málaga, avenida de los Manantiales. sin 
Ilúmero, señalado con el número 3. Limita: Al n~rte, 
mil el número 5; al sur, con local numero 1 y escalera 
de acceso a la zona de piscina; al este, con el local 
numero 4, y al oeste, con avenida de los Manantiales. 
Tiene una superficie de 89 metros 70 decimetros 
cuadrados, sin distribución interior. Cuotas: En su 
planta 3 enteros 69 centésimas por IOO, y en el 
edificio oero enteros 463 milésimas por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Málaga, 
al tomo 568, libro 474, folio 5, finca registral número 
5.2 JO-BfN. -

Local comercial en planta baja (2, tres), del edificio 
nombrado Congreso, 6, sito en la barriada de Torre
molinos. de Málaga, avenida de los Manantiales, sin 
numero, señalado con el número 4. Límita: Al norte. 
wn el número 6; al sur, con elloeal número 2; al este, 
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con calle galería interior, y al oeste, con el local 
número J. Tiene una extensión superficial de 62 
ml'tros 72 dl'timetros cuadrados, sin distribución 
inll'rior. Cuotas: En su planta 2 enteros 45 centésimas 
por 100, Y en el edificio cero enteros 324 milésimas 
por 100. Insnita en el RL'gistro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, al tomo 568. libro 474. folio 7, 
finca ft'gistral número 5.212·B/N, 

Local comercíal en planta baja ('2, tres), dt'l edificio 
nombrado Congreso. 6, sito en la barriada dc Torre· 
molinos. úe Málaga. avenida de los Manantiales. sin 
número. senalado con el número 5. Limita: Al norte, 
con rl número 7; al sur, con el número 3; al este, con 
local número 6, v al oeste. con la avenida de los 
Manantiales. Tiene una extensión superlicial de 63 
metros 78 decímetros cuadrados, sin distribución 
intcrior. Cuotas: En su planta 2 enteros 49 centésimas 
por lOO. :} en el edificio cero enteros 330 milésimas 
por 100, Inscrita en el Registro de la Propíedad 
Ilumero 3 de Málaga, al tomo 568, libro 474. folio 9, 
finca registral número 5.214wB/N. 

Local comercial en planta baja (2, tres), del edificio 
nombrado Congreso. 6, sito en la barriada de TOn"e
molinos. de Málaga. avenida de los Manantiaks, sin 
núnwro, !>l.'ñalado con el numero 6. Limita: Al norte, 
mn clllltmero 8: al sur, eon el local número 4: al este, 
con calle galería interior. y al ocStl" con local número 
5. Til'lle una extension superficial de 51 mctros 28 
(ÍI:c1 Ol('lro,\ cuadrados, sin distribución interior. Cuo
ta!>: En ,>u planta :2 enteros por 100, y en el edificio 
cero l'nll'ros 265 miléSimas por 100, lnscrita en el 
R{'gi~tro JI? la Proplcdad número J de Málaga, al 
lomo 568. libro 474. folio J!. finca registral número 
5.::: 1 6-H¡N. 

Local {.'<)mercial en plant<l baja (2. tres). del edificio 
nombrado Congrt'so. 6, !oilO en la barriada de Torre
flHllinos. de M¡ilaga. avenida de los Manantiales. sm 
nÚml'nl. '>L'íialado con el número 7. Limita: Al none, 
t'on el local número 9: al SUf. con el local numero 5; 
al e!oh'. con local número 8. y al oeste, con la avenida 
de lo~ Manantiales. Tielle una extensión superfi .. :ial de 
51 mctro~ 57 decímetros cuadmdo~. sm distribución 
mh:rior ('unta'>: En su planta 2 enteros 1 centésima 
pOI 100. :- en el edilicio cero enteros :267 mik-simas 
por 100. InSt:rita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, al tomo 568, libro 474. folio 13. 
finca rt'gi~tral número 5.2 I 8-B/N. 

Local com('rcial en planta baja (2, tres). de! edllíclO 
nomhrado Congreso, 6, sito en la barriada de Torre
molinos, de Málaga. avenida de los Manantiales, sin 
numero, scnalado con el nlÍmero 8. Limita: 1\1 norte, 
con el local numero ID: al SUL con el local número 6; 
al este. con ca1le galería interior, y al oest(" con local 
número 7. Tiene una extensión superficial de 51 
metros 18 decimetros cuadrados, sin distribución 
mtcrior. Cuotas: En su planta 2 enteros y en el edificio 
l'ero enteros 265 milésimas por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga. al 
tomo 568. libro 474, folio 15, finca registral numero 
5.nO-S/N, 

Local comercial en planta baja (2, tres), del edificio 
nombrado Congreso, 6, sito en la barriada de Torre
mulinos, de Málaga, avenida de los Manantiales, sin 
numero, senalado con el número 9. Limita: Al norte, 
con el número ! 1; al sur, con el local numero 7; al 
este, con local numero JO, y al oeste, con la avenida 
de los Manantiales. Tiene una extensión superficial de 
40 melro~ 8 decímetros cuadrados, sin distribución 
mlerior. Cuotas: En su planta I entero 58 centésimas 
por 100, Y en el edificio cero enteros 209 milésimas 
por 100. Insrnta en el Rcgistro de la Propiedad 
nÚfllero 3 de Málaga. al lomo 568, libro 474, Jolio 17, 
llnca regi!-otral número 5.222-S/N. 

Local ('omercial en planta baja (2, lres), del edificio 
nombrado Congreso. 6. sito en la barriada de Torre
molinos. de Málaga, avenida de los Manantiales, sin 
número. SL'nalado con d número 10. Limil<l: Al nOl1e, 
mn d local número 11; id sur, LOn t'i 10('al número 8; 
al ('!ole, con calle galeria interior. y al oeste, con el local 
número 9. Tiene una superficie de 51 metros 18 
decimclfO\ cuadrados. !-oín distribución interior. Cuo
ta~: [n su planta 2 enteros. y en el edificio cero 
enlt'fO<, :265 miksimas por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número :\ de Málaga. al tomo 568, 
libro 474, J\.¡lio 19. finca registral número 5.224-BfN. 
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Local comercial en planta baja (2, tres), del edificio 
nombrado Congreso, 6. sito en la barriada de Torrc
molinos, de Málaga, avenida de los Manantiales, sin 
número. senalado con el número 11, Limita: Al norte, 
wn el número I:!: al sur, con locales numeros 9 y JO: 
al este. con ealle galería interior, y al oeste. con la 
a\cnida de los Manantiales. Tíene una extensión 
superficial de 80 metros 6 decímetros cuadrados. sin 
dislribuóón interior. Cuotas: En su planta 3 enteros 
13 centcsimas por lOO. y en el edificio cero enteros 
4 I 4 milcsimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propit-'dad número 3 de Málaga, al tomo 568, libro 
474, folio :!L finca registral número 5.226-B/N. 

L<X'al comercial en planta baja (2, tres). del edificio 
nombrado Congreso, 6, sito en la barriada de Torrc
molinos. de Málaga, avenida de los Manantiales, sin 
número. senalndi"' con el número J 2. LimÍla: Al norte. 
con d local número 13: al sur, con local numero 11 
al este. con calle galería interior. y al oeste, con 
avenida de los Manantiales. Tiene una extensión 
superficial de 65 metros 88 decimetros cuadrados, sin 
distribución interioL Cuotas: En su planta 2 enteros 
57 centésimas por 100. y ('n el edificio cero enteros 
340 milfsimas por 100. Inscrita en el Registro de l<.l 
Propiedad número 3 de Málaga, al tomo 568, hbrfl 
474. folio 23, finca registral número 5.n8-HfN. 

I_ocal comercial en planta baja (2. tres), del edificio 
nombrado Congreso. 6. sito en la barriada de Torrc
molinm, de Málaga, avenida de los Manantiales. ~in 
númL'l'O. senalado con el número 13. Limita: Al norte. 
con r¡¡lle perpendicular a la avenida dl' los Manantia
les: al '>Uf. ('011 e1local número 12: al este. con patio 
intnior de! edifício. v al oeste, con avenida de lo~ 

M;:lIlanliaJcs. TIene u'na superficie de 92 metros 5(--; 
decímC1ros cuadrados, sin distribución interior. CUtI 
laS: En "iU planta 3 enteros 80 centésimas por 100, ;. 
en el t'úificio cero enteros 479 milóimas por lOO 
Imerita en el Registro de la Propiedad numero 3 d(' 
Málaga, al tomo 568. libro 474. folio 25, finca registrai 
número 5.DO-S/N. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» se cxpidt' el presente en Madrid a 6 de 
febrero de 1992_-La Secretaria.-V.d BY: El MagiS
trado-Juez, 

Adicion: En Madrid a 17 de febrero de 1992 para 
hacer con'>tar quc se adicione el antenor edicto, en el 
sl'ntido dI.' que Sirva de notificación en forma a 10\ 

dt'mandado!. don Mohamed Ben Kadour y doña 
Leonor Luna Sánchez, de los scnalamientos dL' 
subasta.-Doy fe.-1.173-3. 

* 
El Magistrado_Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid~ 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de secuestro, con el número 572/1986, promo
vido por «Banco Hipotecarío de España, Sociedad 
Anónima», contra doña Begoña Salvador Bartolome 
Sanz y don Juan José Cárdenas López, en el que por 
resolución de esla fecha se ha acordado sacar a la 
venta en púplica subasta el inmueble que al final St' 
describe, cuyo remate tendrá lugar en~la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de abril de 1992. \ 
dOl..1:' hora<, de su mañana, sirviendo de tipo el pactad;) 
en la escritura dc hipoteca, ascendente a la suma de 
1.037.426 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 22 de mayo 
de 1992. y doce horas de su manana, con la rebaja del 
25 por ! 00 de-! tipo de la primera. 

Yen lercera subasta, si no se remataran en ninguna 
dc las anteriores, el día 22 de junio de 1992. y docL' 
horas de su manana: con todas la<, demüs condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primcra,-No se ,;¡dmitirán posturas que no cubran 
el tipo de <¡ubasHI. en primera ni l'n segunda. pudién
dose hacer el remate en ¡;¡¡Iidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a e1\ecpción de! acrctdor ejecutante, deberán conSlg-
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nar previamente. en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la subasta. No se admitirán 
consignaciones en metálico. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

('uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
c\tarán de manifiesto en Secretaria hasta el día antes 
de la celebración de la subasta. debiendo dirigirse al 
Agente judicial de este Juzgado para toda cuestión 
referente a los mismos. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes -sí 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis~ 
lentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado' en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
n·mate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral numero 15.04.2. Inscnta en el RCgb
tro de la Propiedad numero 3 de Jerez de la Frontera; 
a los foHos 103 y 104, del tomo 1.076. Inscrif)('ión 
"~'guoda Je hipoteca, Inscripción terrera de dominio 
vigente. Descripción urbana: Número veinticuatro. 
VivÍfnda número veinticuatro (senalada con el 
número 124. según la inscripción tercera). que forma 
parte' del bloque número tres. de! gf1lpo de vivi("ndas. 
fa .. ( A. banüd,1 Libemción. de Jerel de la Frontera. 
! _" ~k tipo D_ O{'upa de solar S3 metros 50 decímetros 
(",'d!-adl)s. :.19 metros 86 deClITlt'trQs cuadrados de 
\ ll-'ítnda y J metH'S 64 lb,.'imetms cuadrados de 
cmal. Ticn..: una superficie total l'onstruida de 93 
m.:tms 36 decímetros cuadrados. Consta de dos 
¡¡I,:nt:1s' en pla:lla naja tiene un cstar,-tomeJor. cocina 
) ,111 JO! mitúrio: ro la planta alta de dos dormitorios 
h;l1ío ) distrihuidor. Estan comunicadas amba!> plan
ta'> a lr3.v¡"s de una escalera. El p~queño corrJ.! está 
~:tllado en Sil parte trasera, 

y para su publicación t~n el «Boletin OfíClal dd 
h!ad{))), «Boktfn Oficial dc la Provincia de Cídim. 
{(Boletín Olki:tl de la ComUnidad de Madrid» y en t'l 
tahlón de anunCIos de cstC' JU7gadu, expido el pn:
'>l'Ii1\' en Madnd a 18 de febrero de 1 992.-EI Magis
¡ndo·JUl'l.-EI St'Cretario.-I.l64·J. 

MALAGA 

Edicto 

El Maglstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numcro J d(' M1ilaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, hajo 
el númefiJ 541/1988, se siguen autos de ded. men. 
cuanl rec cantid" a instancia del ProcuradO!· don 
1 _uis .Ia\'icr Olmedo Jiménez, en representación de 
".1 lIguet;:s CarriOn. Sociedad Anónima». contra don 
JO\C Gon7a!cz Quijosa. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se hp acordado sacar a la venta 
en p¡'imera y pública subasta. por término de veinte 
dia~ y precio de ~u avalúo. las siguientes fincas 
~'mbargadas al demandado. don José González Qui
Jo"a: 

Urbana. Local comercial sito en la calle Vélez, 
mlllll'fú 21, de AlmunCcar. Tiene un extensión de 175 
!l~dros cuaurados y l'~lá dedicado a objetos de regalo, 
~~l';lI-minándosc «Balar ('cuta». Finca registral 
ll:.:mero 9.115. 

ti; bdlla. HabitaCión en el mismo domicilio anterior 
Je 3: metros cuadrados y anejo de la registral 9.115. 

La suba!>ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
('\Ie JU/gado. sito en la calle Córdoba, Aumero 6. 
cuarto, el ~róximo día 17 de abril, a las doce horas, 
con arn:glo a las siguientes condiciones: 

Priml'rd.-El tipo del r('mate será de 31.050,000 
pc.,('ta~, ~i¡¡ qu('- se admitan posturas Que no cubran 
las dos terreras partes de dicha suma. 

Lunes 9 marzo 1992 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán lo,> licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efcclo el 20 por 100 Jt'l tipo del remate. 

Tcrccra,-Podrán haeerse posturas por escrito en 
1)liego cerrado_ desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 de! tipo del remate, 

Cuarla.-Podrá hacerse el relJiate a calidad de ceuer 
a un H.'TCCfO. 

QUlIlla.-Se rcservarán en depósito, a ínstanóa del 
acrecdor. las consignaciG-oes de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto d tipo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudICatario no cumpliese la obligadón. 
pUl'da aprobar .. e el remate a favor de los que le sigan 
por el onkn de "us r¡'spcctivas posturas. 

"il'xtd.-Los títulos de propiedad, suplidos por cert1-
ficación del Rl'gistrn. se encuentran de manifiesto el~ 
la St'nctaríll dd JUIgado, debiendo los licitadon's 
conformarse con citos ... in que puedan eXigir otros, 

Sl'ptm1a,-l.as carga~ } gravámenes anteriores ~ lo., 
preft'rt'ntes. si los hubiere. al credito del actor qlleda
rún ~uh<,iqen1cs } sin cancelar. entcndíéndo,>e qUt' ti 
remat,lntL- los acepta)' qUl'oa subrogado en la respon
.. ahi!idad de los mismo!'. sin destmar,>e a su eXlin~'lón 
el precio dc! renlate. 

Orl<1\'J ··Para d supue~to ti\' qm' re<,ul1<!rt' (k\ICrt4 
1.1 primera sUf:;}<,ta, se ~('ña!a para que tenga lugar la 
segtHlda d prox.imo día 27 de mayo. a las doce hura!). 
en las l1li,,'rn;}<' condiciollcs qlh' la primera. l.'X~'~·pto el 
tiro dd :l'r'la!c que sera de! 75 por 100 dl'l de 1" 
primen, ~ uso de rc!>tlllar desierta dich<l segunda 
~lth,! .. la. <.;e Co:kbrard unJ. t¡'fU_Ta, sin <'Ujl'ClÓn ;} tipo, 

e: di" ,~6 de .1 ll!ll(l, ¡ .. nlhién a bs dor~' hora~. rigll'Pdu 
r);¡ra 1,1 mi:.m;: ¡¡¡~ :Tst;HllC~ ~'olHlicione~ fijadas pa:-J la 
~egund;1 

Dado en M3lagJ. a : ¡ Jt febrero dc' l'N2,-[l 
Magiqrado·J Ut'l.-[' I Sccretario,-1.267-.1. 

MULA 

Don VICente RaJjc~ta Ikrnal. Juel de! Juzgad!' {k 
Pnmera In!<tanua numero 2 de Mula 

Hago ~abl'f' Que ~'n este Juzgado. haJe ,;1 

lhlmcm 201r'190 0. :-c :-lgU~' Juicio ..:jecuti\'o pronl<\ 
VIeJO por ((Banco bpano! de CrédilO. ~ocicdad Al1o
luma:.>. contra Jon Pedro Bal"Wl'ros Blaya, dmi~ 
Juar,(I "Iavarro VdeL, dona Juana. doña Silvestra ~ 
dun Juan (arios Barqueros '\javarro, veC1nú~ dl~ 

Mula. a"enida Mar{lfCS. 39. en lo~ que. por proveiJo 
de esta !Ccha. he acordado sacar a subasta, por 
p,imera. segunda )- ten.'era ve/.. y término de veinte 
dia~ hábiles. lo" hienes embargados a dicho ejecutado. 
y qu~' luego se relacionarán. habiéndose señalado para 
el rc'male el dia 27 de abril, a sus doce horas. en !a 
Sala -\udiencia de esle JUlgado. sito en la avenida 
Mártire,>. sin numero. v ("n cuya '\ubasta regirán las 
slgUlC'nte., 

( 'onJlciones 

Pnnlt'ra.-Servira de tipo para esta primera subasta 
el que se expresará, no admitiendosf' posturas que no 
l'lIhran la!> do~ ten:tra!< partes del mismo y pudién
do!>e n.lcer a calidad de cederlo a un tercero: para la 
~gunda. mn r",baja del 25 por 100, )- la tcrcera sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Todo liclIador. para tomar parte en la 
,>uba!>ta, deberá consignar previamentl\ en !a ~,k~a 
del Juzgado () t'n el t~'ltableomiento destinado al 
dt'lIO, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por \00 efec1Í\'o de su vak)r, s.in lo cual no serán 
admitidos. 

Tercera.-El rematan\e queda subrogado en las (ar· 
gas que ('Xl:,tan sobre los hienes embargados (caso de 
h'nerlas). sin que destine a ~u ex1Ínción el precio del 
remate, 

Cuarta.-Quc desek \.IUt' :,e anuncie e~ta SUbas.la 
hasta su celebración podrán hacerse posturas p\)[ 
escrito, en pliego (errado. depositando en la Mesa de-! 
.llugado, juntu ;¡ aquél. el referido impone del 20 
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pOI 100 del valor de los bienes, Que sirva de tipo para 
la subasta, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Para caso de segunda subasta, se señala el 
día 25 de mayo, a las doce horas, con rebaja del 25 
por 100 del valor de tasación, y para caso de tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el día 22 de junio. a las 
UOl'C horas. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos son 
los siguientes: 

Bien de propiedad de doña Juana Barqueros Navarro: 

Rú<;1Íca. Una tierra riego en blanco. situada en 
termino de esta ciudad, pago de la Alberca o Torre, 
que tiene de cabida 30 areas. equhalente a 3.000 
metros l'u<1drados. igual a 2.68 tahlillas: tiene de 
f,h'hada unos 30 metros y unos 100 m~tros; de fondo, 
tI,l al camino viejo de Murcia. Inscrita en d Registro 
.. k la Propiedad de Mula. en el tomo 536, general. 
libro ¡05 de Mula, folio 216, finca 13.530, inscripción 
segunda. mn un \-alor de 1.200.000 pesetas. 

Bicne~ propiedad de doña Juana. doña Silvestra )
dOl\ .Iua!' Carlos Barqueros Navarro. tincas inscritas 
por {('rcera", partes y proindiviso 

1." RústKa. Una tierra de secano inculto y cabe· 
7{h. situada en término de Mula. ·.\Idea de la Puebla, 
pag., JI.' LJS Cruces.. que tiene de cabida 37 áreas n 
l'\'nujl!.'<lS. equl\'alente a 3.773 metros cuadrados. 
Eq,¡ <l tI salidad de La Pm:bla de Mu!a, casi en frente 
a una planta de hormigón, tiene de fa('hada a la 
;:arre!era unos 100 metros, y unos J7 metros de 
fondo, según dice el señor Barquero" Blaya. c., para 
,llvab" un" esl,h'ión de ga~o!ina. lnsera::! en d 
R":~jstr" de la Propiedad de Mula_ en el lonl\i 6U9. 
JCilVlal. libro ! !2. de Mula. folio 149. On":;1 
IHdP'~nl 14.)55_ mscripC'Íón tercera, ':or, un valor d'z 
1 )')5.700 pesetas. 

';1 Rú"tlt-¡¡ Una tierra de n{'go hlanca. '>11uad:.; en 
d:;'¡H' lnf'n!ll{) j!ag,) de San Scha~lian q¡h' tldll' de 
,'a>l'U i jfea~ lR cCllliárr,l!>, ",¡u:','ak~r:L' ,1 ¡.1!x 
!'p :ms ,hadradns: (':; IH actu3.1idad '.;"\2 ,-J!rit';¡da 
p;Ht~· Je ll";, fahricCl de terrazo. corrc-spi.l:1dl' nwctia 
~1'~. \' :. p;¡\I() da !~-IChada a la "aTlante ,le .\1ULi 
in~c:lt" en ('~ Regi~tro de la Propiedad en ,,1 lUlll\) -i;:U. 
gU\l-,';t!, libro !P. (,k ¡vIula, folio 19.\, finca 11.5:11. 
Il1vripc:iúl1 "l':>.ta con un v¡:llor de 8.944.(I0ii pescta~. 

J.<l Rustlca_ Un troza de tierra de ~(":ano a c~"ea· 
1;.' .. :- p:,.,ws, situada ('n tCrmino dc Mula. pantdo de 
Yl'l'har. denominada Charco de Pedo. que lÍem' de 
cabida 3 hectáreas 2 áreas 25 ccntiárt'3s. equivalente 
a .\0_225 metros cuadrados, igual a Yr 03 tahúllas, 
!::.sta finca. en 1<1 parte más alta hay una bah,: para 400 

I Il1dros cubICO'>. actualmente es rústica. con nego de! 
, tra~\as':. ahora estlÍ I.'n blanco. que linda con el canal 

dd trasvase que va al emhalse de Mula, se puede
lfillls(órmar en rl.'gadío cuando se tjlliera. ya qUl' tiem' 
t!otanon de agua. Inscrita en ei Registro de la 
r-'ropicdad de Mula. en cJ tomo 410, gen{'rul. lihro 86 
oc \1u!a_ 1i.)!Jo .\6 finca número ! 1.150. ins<:npción 
qcin~a. ron un .. alor de 5,406.000 prsetas. 

4Y lirb¡ma. Un edificio situado en esth CiUdad, 
.Ivelllda de los Martires de la Division .. \..lu!. actual
mente ;-l\Tnida de !os Mártires. número .39: {'¡cupa una 
;,'.'.kn"IÓn superficial de 189 mdros cuadrados .... St' 
compone de dos plantas la buja destinada a 31máccn 
y !n :\1Ia destinada a vivienda distribuida en cilfcn:ntes 
,kpcndencias, Tiene de fachada 14 melros 70 centí
llletros. hay editicados 169 metros cuadrado~. Inscrita 
en d Regi!>tro de la Propiedad de ;vtU\;l, en el tomo 
1):'6. general. libro 117, de Mula. folio 1 '74, finca 
ilUllH'fO (}.846. inSCripción décima. con un valor de 
!:'.~!O.OOO pesetas. 

S a RústIca.!Jn lrozd de tierra <le rkgu ('n blanco, 
<;!lllado en término de Mula< pago d~ Las Balsas. que 
¡¡¡·n..: de cabida 1I áreas 18 centiárea",. eqci\a1e-nte a 
¡ I 13 metros cuadrados. sobre- parte del que se hd 
('on,,¡rUldo un edificio con patio centraL que <:011-"ta 
de di\'l'r~as n}(v('~. sobre una de las ('uaks existen do" 
\ i\,;t'ndlls distribuidas eo dikrentes dependcnnas 
L¡\ edificaciones ocupan una 'iUperfiCl" (k 86Q 
m~'tn~s 2J d('(!mctros cuadmdo<;, destinándo<.(: el 
;"_",\0 ,¡! nat¡o centídl. E~\a finca forma rarte junta
mente nm la indicada ('on el número :". ;lquí la 
l'uilicacion es de planta baja y alta. da f"{'hada J la 
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\ afiante d~ tl.lulu, como la finca número 2. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mula, t'n los nlls,rno\ 
tomu:. libro que la anterior, folio 175, finca numero 
7.376, inscripción octava. con un valor de 15.271.000 
¡X'~el::ls. 

6Y Kustica. Una tierra de riego <':0 blan ... 'o :- un: 
• lIgullm naranjo:., situada en término de Mula, pago 
dr Tra<:.rastillo, Que tiene de ca9ida 17 areas 29 
c('ntí,irea~, I..'quívalente a 1.729 metros cuadrado:!>. 
igual a 1.55 tahúllas: está plantada anualmente de 
lin}tHWros. todavía jóvenes. Ioserna t'n el Registro dI.' 
la Propiedad de Muja, en cltorno 596, general. libro 
1I L ~k Mula, folio 95, Iinca número 14.285, in~{'np
rion {(-rccra, con un valor de 387.500 pesctas. 

7.'\ Rústica. y otra tierra de igual clase y ('o la 
misma situación que la anterior, que tiene de cahidR 
24 áreas 34 centiáreas. equivalente a 2.934 metros 
cuadrados. igual a 2.62 tahúllas; actualment.: e,> 

secano. sm cultivar, Inscrita en el Registro de la 
PropIedad dt' Mula. en los mismos tomo y libro que 
la 3n1Crior. folío 97, tinea numero 14.287, inscnpción 
lt'rn:I;l. con un valor de 131.000 ¡wse-tas. 

Bien propiedad de don Pedro Barqueros Blaya: 

Kusl!ca. El resto no determinado. despues dl~ segn>· 
gado,> 675 metros 69 decímetros cuadrados, de una 
lierra de riego en blanco. situada en término de Mula. 
pagos del Molino y de las Ollerías, que tíene de 
superficie 838 metros 48 decímetros cuadrados. Res
tan ! 62 metros 7Q dedmetros cuadrados, está al lado 
dl' la cera mica, está en baldío, es una escombrera. 
In'>l'fita en el Registro de la Propiedad de Mula, en e! 
lomo 28 L general, libr9 65, de Mu!a, folio 187. finca 
numno Q SOL inscripción segunda, con un valor de 
¡ 0_000 pesetas. 

Total: 49.955.200 pesetas. 

Dado en Mula a 12 de febrero de 1992,-EI Juez, 
\' kenll' Ballesta BcrnaL-La Secretaria,-1.269-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juci" del 
JUi"gado de Primera Instancia núm('ro 7 de Murcia, 

Ha,e "aocr: Que en eSle Juzgado SI: siguen autos de 
pw¡:cdim ienlo judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipOIccaria, bajo el número 363;1990, a instancia 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
repr~'st'ntad() por el Procurador seiior Garda Ruiz, 
contra la mercantil «Urbanización Montemar Cala
hardina. Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
un nedlto hipotecano, en cuyos autos se ha at.:ordado 
~acar J públÍl:a subasta las fincas hipotecadas que 
dc~pué" se t~xprt'"sarán. por término de veínte días, 
hahiéndu~(' sci'w!ado para la celebración de la primera 
suh3sta d día 27 de abril de 1Y92. a las once horas; 
para la (\!lebranón de la segunda el día 27 de mayo 
de I QQ2. a las once horas, y para la celebración de la 
It'n't'm C"! día 26 de junio de 1992. a las once horas. 

Diebas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiriOlH.'S: 

Primera.-Para poder tomar pane en la subasta 
ddxTan los lidtadores consignar previamente en la 
Me~:1 del Juzgado o t'stab!ccimil'lltl, des.tinado al 
l'fec'_n Lln~\- I:antidad igua!, al menos, al 20 por lOO 
~'kctjvq Jd tipo de la subaMa, para la priml'~a y 
:,cgunda" una cantidad igual, al menos. al 20 pur ;(;p 
ef~,\.'ti \ n d,;'1 lIpO de la segunda para la terceril. 

Lunes 9 marzo 1 ')Q2' 

grav<Ímem's anterioft,,> ~ luSo plefcrents. si los hublCrt' 
al cr':dito del actor. continuarán subsistent('s. enten
diéndose que t'I rematante los acepta y queda s.ubro
gado en la responsabilidad de los mismos . ..,in destI
nar..,;: a ... u ntinción el precio dd remalc 

Snla.-Podrán hao:rsc posturas en phcgü \.'t·!Tadu. 
~l;pt¡nn.-I.a" postura" lwdran h<lccf',( 1 c¿¡]idad ,k 

;.·úk~' ;¡ krrCf0. 

Bien ohjeto de ~1Ii)m-!3 

hne,l numero cinco.-Local comcrcial eil t:J fllanta 
bala dd inmucble, al {jUt' se arcedc ,¡ trah'S de \ana~ 
pL;t'na..,. por pasajt',> cOlnlllK'i. que t[\'OI' una ,>upcrtinl 

1 l'on\lnlida d(' 415 metro~ )3(1 decímetros l'tladrados 
, formado por una sola nave. Linda. .'-,upuc_<,ta su 

l'!l1!:lda por el este: Derc\.'ha. entrano,). iLqult:rJa y 

Illlltlo, pa"aJ"" comun~'s. 
( uota: X e!llt'ros 38 centéSlIllas por 10(;. 
hlfllla parle de un l'dlficio compul:slO de planta 

h;lJ~L dIgo dl' '>ótano. con dos locales, uno destlllado 
;1 garaJo,' ~ e! mm comercia!. en el paraj.:: de. (a!ah¡,r
dln.L Diputadón de Cope. término de -\guIJas. 

fn<,{']"ita- \.'n el Registro de la Propiedad (le "-.,!,uilas, 
al IO!!ln 1.94ó. f()lio le, finca numero 32.40:': ltlscnp
("Ión <,egunda. 

rasada en la escritura de eonstituciñn di.' hipoteca 
a l'Íl'C\O'> dt' subasta en la cantidad dt' 7.900.000 
pl"'i<'!lJ\. 

Dado en Murcia a 20 de enero de 194_~ -El Magis> 
trado-hlC'l, Enrique Hlanco Panos.-La S ... crela
na -!_27(1-3 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia nUlnNO () Jc Palma dc 
Mallorca. 

Hago ::.aber: Que en esle Juzgado de mi cargo, bajo 
,,1 fllltlWfO 305/!991. se sigue procedimiento jUdlC131 
"umano. ejeelldón del articulo 13! d ... la Le~ Hipote
,-aria. a in~lancia de Caja de Ahorms y PCllsi'Jne,> de 
Barcelona, represemado por d Procuradol don ,lose 
I.UI\ !\lcolau Rullan, contra «Grupo Inmohiliario ('1, 

Sm'll'dad Anónima». en redamaCion dl' 5334.410 
pCSl'l,I .... dc principal. má!', las ';'l'n<l!ads para inh:rse.., y 
(:(l<,las. quc '>~' fijarán posteriormente. ('n cu~as actua
l'ionl''' \e ha acordado sacar a prímcra y pública 
subasta, por término de veinte dl:15 y pn'Cio d(' su 
;l\ alúo, !a \iguiente finca contra la que se rrocede: 

Sq·lllllb.-Fl ,ipo de las subas.tas será: Para la 
prinh'I",1 l;¡ val,)ra(ión acordada en !~ e!>crÍlura dt' I 

hlpoi .. 'Ca; par;..; la segunda la valoración dl' la:-, fincas, 
,',m tina rebaja dcl15 por lOO, y la krcera subasta "(T~i 
"in \¡¡jedói1 a ¡ipo, 

F¡ Número veintilres.-Local comerCial t'n planta 
pi<;o, en periodo de construcción, Identificado como 
B-! !. TielW acn~so independiente desde la calle o vial, 
medianle las zonas, accesos, porch('s y escaleras 
comunes del complejo que Juego se dira. Tielle una 
superficie contruida de 51 metros cuadrados y dc 
!'>.uperfície uti! de 49 metros cuadrados. Y linda. a! 
frente. donde tiene su entrada, con porche comun; 
dl'rtcha. t'ntrando, Incal tipo 8-10: fondo, vuelo del 
porche cnmun en planta baja, l' ¡ ... quÍl:rda, l()c¡¡! R-12, 
Tiell': !;¡ con<,ídcración de dl'mt:nto nllnún de uso 
~ln ,ali\() de CSll' dcpartamento. d espacio de tcrreno 
,'1; pbnta PI"O destinado (l terra/_~. qll~' mide 52 
T,ctrn<, cuadrados, aproximadamentt', y ltnda' Al 
frl'llk', lun terrl'IlO l'Úmún: dcrl'cha, cnlraIH!I), cm 
re<,\o lIt'!a ¡erran; fondo, porche comjn que k ~Dara 
lid pmpio depanamento o loca! B-!!. Y por la 
í/quinua. enn res;o dr la terr;¡za. Cun\;l. l3() por 100. 
ln<,nipción: Tomo 1_555. folio 2~_1, finca 
ndHh']"Il R ()~7. ConlpJcjo .i que se rdll'fl' EJ¡fil:io 
,_',,¡;¡,',', iai ~ tk <,c!\'icio~. de vJanu baja) uml alzada, 
el' pniodo de con"trucción, Si1(\ en la urhani/aciún (1 

tenl¡-" dl' Illlcnis turístico «Son Park de M('nor;'a), 
J"": lnJl!in(\ mUnicipal de L~ i\ll'1c,-ltbl (1\.-knOtca), 
dbiradq en una pOft'ion dt terrcllU de 3,25<:. /lloros. 
uL.l.dr.1I.hn. ~'ompH"ISlva de las p .. n·da" P_,1. y P-4 de 
la hln;¡ cU!11l:rctal del ¡)¡allo d(' la parn'ianún Consta 
de un cut'rpo edificado de planta baja y una alzada, 
que comprende 15 y ! 4 locales comercia k,>, respecti
vamente. ron <,us correspondientl"S accesos.. ('scaleras 
:- rordl\.'~ comunes de iI~Ti."'O: una lona eomUlJ de 
¡¡("ceso general a los locales y una zona de aparea
l1limto, ) el resto del terreno, de ~uperl'!clt· ~.f)S6 
m-;:¡ros. euadardos, GU\:' -.e destina <1 lona de terrazas 
~'n planta baja y en planta pi<,o. 

TL'n.cr¡~ ·-No s.e admitirán posturas que no Cilnran 
d '. ¡ po de ;" suhasla. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que' \l' rd:,-,n: la regla 4.3 del ankulo 13J de ia L(;} 
llip'Jk,.-arl..l estaran de manifiesto en la Secretaria dc 
csk J\!I:g.-tJú. 

QUlH!'l. -Se entenderá que lodo lidIador accpta 
,-',)!:\¡; L1a:,lante 1J. titulación, y que las cargas. o 
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La suhasl<¡ teuJra tugar eH la Sal;¡ Je AudienCIa dc 
e~t,' Juyg:,¡d(, \:n (;t'fl,-'ral Riera. i JJ (Hogar de la 
Infimeia), el prOXHno día 15 Je 111a)0. ;¡ !a~ doce 
hora<,. 

1:.n l"ll,>t; dl quúiar tÍ.::s¡ena la pnnH'ra. <,e celehrara 
una ~l'glinda ~uhasta. con rehaJa de! 1:' por JUO, el dw 
10 de ¡Unlo. a la mi ... ma hora que la anterior . 

'\' p<Ha el t'a"o de resultar des!crta la segunda. Se' 

n'kbrar:i \lna ten'era <:uh¡-¡sta. t'"J día Q de junio. a i:i 
misma hwa. <;In <;lIjeción a tipo. pcn, con ]a<; demas 
(ondinnne" gen~'ralf'<; ~iguient"s: 

PfHm'ra.-E! llPu del fl'ma!c l'S de 5. !75,000 peseta .. 
no :ldmiuéndosc posturas que no ~:llhran dIcha suma 

Segunda.-Par<1 lomar parte en la suhasta deberan 
con~jgnar pre'Jiar: .. -nte los licitadores. en el {{Banco 
Bilbao VIICaVa»), sat'ursal plaza dc! Oitvar, ofieim 
4.900 de Pahua, el 20 pur 100 dI.'! tipo del remate en 
la t'ul'nld numero 0468-000-18-0305/9 L 

Ter~'e1";;_-Podrj hal'l'r~e d lTlll<lIt' en calidad de 
u'tkr,>,' <l tlli ;,·n.ynl. 

(-ll:lr¡;,.· Dl'WL d al111"dC de i:: <;ubas;d ha"l:> ~l' 

~Tkhra( 10L podran hac..:r~l' postura ... pGr eserÍlo en 
pi.ll'gO ú'l raJ,'_ haner,do el depósito a qUt' ~ rcfirre el 
ap.,nad,) "l'f,undo. 

\..)ullIla.-Lu5 autos y la certificadoll regi<,(ral e",¡<in 
de lllilnitil'slG en Sendana. } !o~ jli.:!Iadores deberan 
aceptar ,-unh} ba<,lanh.: la titulacion. ~in que puedan 
l'_"iglf otros lIlulO!. 

S.;,d¡l.-!.:.h úlrgas y gravámenes anteriores y 10<, 

prl'ferl'nII'S, si los. hubk'ft', al cré'dito de! actor conti
nuarán suhsistentes, y <;In eamelar. entendiendosc 
que d rematan1.\.' los a('cpla y queda subrogado en la 
rc ... ponsahihdad dc los. mi..,mo!., "in destinarse a su 
n,línción el Plecio del remaH'. 

P;¡rn el ~'a<;(l d..:- no haberse podido proceder a la 
diligencia de cnteramiento a la parte ejecutada de la 
oí<,knna de la <;ubasta y fe("hds seilaladas, así como 
a p!c\-"L'nirlc de que antrs de verificar el remate podrá 
el dt'udur liberar sus bienes, pagando principaL illlere
<;e,>)- eo<;las. quedando la venta irre\-"ocable después dI..' 
.nprobado el remate, sir\"it'odo de notificación el 
pre~en[',' ,'dicto. 

Dado en Palm;:¡ dc Mu!!orca a :':8 de enero de 
1</Il2.-rl \1agislrado-Juo.-F.l 'it'CTetario.- I 16~-" 

* 
El Maglo.1rado-Ju,_"Z del JU.lgado de Primera Instancia 

núml'!"o 4 de Palma de Mai!on:a. 

Hace ,>aber: Que en l's.te JUlgado dl' 011 CilrgO. balO 
<:1 núnh'1"o 665/19x9 \c ,>igul'!l ;hJ!ns de dec1anltlVO 
llh'!1n)" cU:1ll1w-,ed;¡¡nar,on de canlll:lad. a llIs1anua 
del ProCUI ad~\r don Migue! Nada! 1::.<.1e!a. en repreSl'n
!,K!OIl d,' l'omunidad de ploplelanus ediliCiO 
«Fl:ní\>.' c()n~ra (,Hotel\.'" ,\-lallorl'<i. Sociedad Anú
nl!lJ<!,'_ ;qlr,',>t'lllada por l'l Procur:hloi' don MlgUl-¡ 
SOCIa,>. en reclamación de cantldad. t'l1 cu\"a~ aclua· 
,jn!1es <;¡' ha ilcordado ~acar a la \l'l!t;¡ ~'ll priml'ra , 
puhlicil "ubasta. por término de n:inh: dta., ~ pl"ec¡) 
(k ~u ,1\;¡!Ú(\. b "igw('níe finca embargada a h, 
(kll1imdada <d-lotdl'S de MalJorC:L Sociedad Anó
nOHm). 

Se Ifal,l d .. ' uf! edillt,ú, r~-(nnstnliJu ~'n los .:.tao" 
OdWI1!,L "obre el 'j0C fue d !lp¡d ,(f"l'ni\»), ,k Palma. 
("onqa de ..,jete plJ~,tJ.\ de altura lU¡, ,eis Jpall,lJl'l'l!-
1\\' ',) il\ll'nd<l\ 1''')1" pl,w\;¡. ,k ;1(" !1j)1'" d¡: __ rl,'-,l«,:
J{,,, alln)~ 'rllTr Uha ;~It¡~lá ,f,-.'g")," dilg¡l!ar, n 
l'~pin;¡. lip"! ,b:trt:l, "m ¡In;} ..ll1lp1i;· lona :!JélnJ¡ 
n:tda ClI d ,t'n!r·' n fn'illl' m:..' n:!do',;; ,'1) !:; qtl~' 

p:nhnLI!",,;p ¡:-<dlL':'-~l' "dul!:t\ de ";-1.1'., lO I;wtn .. d, 
,d,; ra ::,)!'1ú'll',d,ln1l'iltl'_ lh ¡n; "11,,, :~~¡ -:d1,," \lL,; 

¡olt;¡ ,k i'IV_';J;d ¡ ¡ ,·,lJ'i."lp d~ :\I¡,( c.\!¡d;¡J. e\\<l 
d,l!~ldn ·.k bdf,,> io' "l'i'\ l( io~ ,:'.'1) :¡~ns '. ;:hd:i(\ ~ ,-); 
J:¡" 1l'f'1l1tJ<1c¡olles de !a~ partL'S (·(Hlll1nes. pasillo'. 
dc'"c~l!l<.dl()~. aStTll\Ures> de, d~ bu.ella calidad \
prl·stlgiu S, hlcn '>lI UblC~ll,(;r. ,'\ JirL'\:la suhlr d 
j1,bl'U mar,lIn,o la L'lltrad,l ¡tI \.:üificlü "c [ .. ah/;¡ ,1 
11 Jvi'<, dd "h'-llb) S¡{(' <.'n la ~JJk ~'a,gl! Do!.;". nun1l,',u 

{ {'ll ... t;¡ de rL'Clbió"f, salO!:-n>lIledor. u(>~ dor:-n,h;. 
I ios. d{,\ ,-';Jan,lS dt' hanu. envln;!. Ji:ombu>dor \' d(" 
k'ITa/a" lublt'nas. mJ('¡x-ndientcs. Ticnc unu ~uÍx'fil
u .. ' dc !I¡2,ll..t metros má" 25.79 metros de {elTalas 
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l'uhicl1as. lo que totalíla una superficie de 128.43 
metros. Figura inscrito en el Registro de la Propiedad 
numero 2. al folio 126. de! tomo 1.766, del tomo 146 
de Palma. finca 7.263, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JULgado, sito en calle General Riera, 113 (Llar de 
la Infancia), el próximo dia 3 de abril de 1992, a las 
dH:z horas, con arreglo a 'tas siguientes condidones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.548.800 
r>C"\ctas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya sucursal de la plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al numero de cuenta 
04-'400015066589. 

rercera.-Podrán haccrs,e posturas por eS(TltC', en 
plirgo cl~rrado, desde el anuncio de la subasta hastrl su 
celebradÓn. depositando en la Mesa del JUlgado, 
junto COI1 aquéL el resguardo al.TcditatJvo de haber 
l!lgr(';ado d 20 por 100 del tipo del remat~> 

(u¡¡rta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
¡¡ un tL-rcero. 

Quinta.-Sc reservaran en depóSito a instancia del 
acredor las consignaCiones de los postores quc no 
Icsultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubil'rto el llpo de la subasta. a cfedos de que, si el 
pl imcr adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a tavor de los Que le sigan 
por el orden de sus respeTtivas posturas. 

Sc\ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
fitación de! Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del JUTgado, debiendo los licitadores 
ulIlformarse con dIos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preft'fentl"s, si ir',> hubn:re, al ('rédito det actor queda~ 
r.ín subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
r(""matante los acepta y queda subrogado eo la respon~ 
~ah¡\¡dad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
\. pr.:-clo del remate. 

O<:ta\"a.-Para el supuesto de que resullare de'iierta 
la primera subasta. se señala pam que tenga lugar la 
sqwnda el próximo 4 de mayo de 1992, a la misma 
hu'a. ,·n la:. mi"ma~ condidoncs que la primera, 
('>;n'p10 el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
\l'gul1d<l '>ubasta. \(' cdebrará una tercaa, sin sujC<"ión 
a tipo. el dífl 3 de junio de 1992, tamhién-a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes ('oodicioncs 
fiJ¡¡da~ para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de febrero 
de 1991.-EI Magistrado-Juez,-El Secretario.-l.257-3. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Maglstrado-Juel del JULgado de Pnmera lnstancia 
númem 1 de Pamplona, 

Hace ~abcr: Que a las doce horas de los dfas 17 de 
abrí!, ~ I dl..~ mayo) 15 de junio de 1991. tendrá lugar 
en ~~ste Juzgado, por primera, Si..'gunda y tercen' vel, 
rl..'\pcctivamente. la venta en pública subasta de los 
bknc" que luego M' relacionan, en autos de jUicio 
t';n'l11¡v0~utros títulos. M"guidos en este Juzgado con 
('\ número 110/1990-8, a instancia de «Societe Gene· 
rak de Banqul' en Espagnc, Sociedad Anónima». 
cuntra dona Maria Conéepción Benito Sánchez y don 
Aun'lio Jiménez Sanl, haciéndoseTonstar: 

Primefl).-()ue para tomar ¡jarte en la subasta debe~ 
r<ln consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
VI.ICa;a (imhcando Juzgado. número, asunto y año), 
d ~() por 100 del tipo seiialado en la primera subasta. 
nm rebaja de! 25 por !OO en la segunda y ten:era, sin 
("u~o fequisitt) no !>erán admitidos, debiendo presen
ta! en d momento de la subasta el oportuno justifi· 
cunte de ingl"{'so. 

Segundo.-()ue no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del valor de los bienes 
cn ~a primera suhasta; en la segunda, dicho valor con 
rchaja de! 25 por 100, y en la tercera, sín sujeción a 
lipt\ ~ podran hacerse eo calidad de ceder el remate 
a un 1-,'1"('\'1"0 
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Tercero.-Que no se hao suphdo los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos. pudiendo ser examinados por los Que quieran 
lomar parte en la subasta, 

Cunrtn.-Que las ("argas o gra'dmen('!> anteriores y 
pr<'fl'rentcs, si los hubiera. al crédito del actor contí~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismm, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quioto.-Que podrán hacerse posturas por cs{;nto 
en pliego ccrrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el resguardo del importe estabJc~ 
eido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración tic la subasta. 

Se.\tu.~Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de s('r festivo el 
dia de su cdebraóón, se traslada dicha subasta al 
siguicnte día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notlfkación a los 
demandados de la ¡¡:chas de subasta. caso de no ~r 
hollado" l'n su domicilio. 

Bien objeto de subhsta 

V!\:lenda sita en calle Zabalgama, 3-5·;\ de Cizur 
Ma\'or. finra 15.ó06, tomo 803, folio 84, libro 241. 
1!1'i(rita en el Regi~tl"{l Je la Propiedad 4 de Pam~ 
pIona. Valorada en 8 312.877 pe-~etas. 

Dado en Pamplona a 20 de enero de I 992.-EI 
Magislrado~Jucz -El SI.'d't'tario.-1.277·3. 

* 
E! Maglstrado~Juez d{'! Juzgado de Primera Instanc!ll 

numero 1 dI..' Pamplona, 

Ha<:e saber: Que a la!. doce hons de los día!. n de 
abril. 27 dt., mayo ~ 26 de junio de 1992. tendrá lugar 
cn e<¡le Juzgado, Pl\1' primera. segunda y tercera Ve/, 

rcspcctlvamenH" la Vt'llta en pública !>ubasta de la 
finca especialmente hIpotecada para garantía del prt<¡
tamu ljue ~e reclama, el! autos de! articulo !JJ de la 
Le;. Hipotl'Caria. se!!u¡do~ l~n cslc Juzgado mn d 
numero 99J,t!991~A. d. in<¡tanda de Caja Labnral 
Popular contra don Lorcnzo Sánchel" HermindC7. 
haciendoS\.' cOnS1Jr 

Prim..:ro.-Qu{· para lom.ll" parte- en la \Ubasta debe~ 
rán consignar los !i('·lt;!dofeS en l'i Banco Silbao 
Vih,:I}il -indicandu dase de .ltl/gado, nlÍmero de 
asunto y 'lllO~·. el 20 por 100 de la valoración en ia 
primera \ s.:gunda subasta, y en la tercera, el 20 por 
100 d .. '1 tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito 
no seran admitido~. 

Scgundo.-Que no se admitmín rosturas que no 
wbran, en la primera subasta, el pf('cio dl~ tasación: 
en la s('gunda. el 75 por 100 del valor. )- la tercera será 
sin ~uJe('ión a tipo. 

Tcrccro.-Quc 1m auhl<, y la ~'l'rtifical..ión del Regis~ 
tro, a que se rcfíere la regla 4. a de d¡¡:ho articulo, 
('~tarán dc manifie\10 en !a Secrl'taría di.' este Juzgado 
y St elltenderá ljl1e todn lidIado" ¡¡eepta como ba~
lante la 1Ilu!aeion 

Cuarto -QUt' las cargas o gravámenes anteriores 'i 
preft'fC"nlcs. si los hubic-rc. aJen'dito del actor, contí~ 
!luarán sub,>istentes. ent('nJie-ndosc qUt' t.'I rematante 
los acepta y qUt'da subrogad0 en la responsabilidad dc 
los mismos, sin destinarse a su rxtindo!1 el precio do:! 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacer\{' po:<..tura<¡ por escrito, 
en pliq~o o,:rrado, dt'positando en la Mesa del .hu
gado, junto a aquél. (,1 resguardo del impone estable
cido i.'n el apartado segundo. en la Enlidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo I.·ontener la aceptación expresa de 
las óbligaciones con sigiladas en la regla 8_'1. ~in ('U) o 
requisito no \erán admitidas 

Scxto,-Caso de que hubiera de suspendcr~ cual~ 
quiera de las tres subastas. en el supuesto de ser 
fl's1Ívo el dia de b cdebración, sto tra~lada dicha 
subasta al slgUlenle día hábil. a 1.1 misma hora. 

Rien ohjeto de la whasta 

Finca urbana en jur¡sdicciún de Ansoain, Ayunta~ 
miento ~te la [endea de Ansoam: Vivienda o piso 
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segundo. letra e de la casa número 16 de la carretera 
de las Canteras, en jurisdicción de Ansoaín. 

Inscrita al tomo 3.235 del archivo. libro 172. del 
Ayuntamiento de Ansoain, folio 18L finca número 
5. 792~N, inscripción séptima del Registro de la Pro
piedad número 3 de Pamplona. Valorados en 
10350.000 pesetas, 

Dado en Pamplona a 4 de febrero de 1992.-E! 
Magistrado~J uez,-EI Secretario.- 1 .275~3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

[Jon Franciw Ruíz Paullada. Secretariu dd Juzgado 
de 10 Sucial número 3 de Pontevedra, 

Certifico.-Quc en los autos 256/1991, seguidas a 
in<¡tancia de "-gustin C'erviño Lobcirn_ contra 1. S_ M_: 
«l[nca<> Ao.;mar. Sociedad Anónima»; «Compañia 
Marítima Z%rra. Sociedad A..nóníma»; «Naviera 
Cn<>tillm}: «Naviera Montañesa}}. y «Nicomedes 
(Ióme7 ('arl'Ía)). sobre cuantía jubilat.·ión, se ha dic· 
tado In <;¡g1!ienw~ 

Providentla.-Dada cuenta d~~ los autor., y \..'llcon
Imndor.,(' 10\ mismos pendientes de nU!:vo señala~ 
mientv_ se fija cuma fecha para la cekbración de los 
oportuno~ ano~ de conciliación () juicio. er. Sl¡ caso, 
el I'í de O1a\"o de 1992. a las nueve cuarenta y cinco 
hor¡l<¡, ~ wn' Iguales prevenCIOnes a las habidas en la 
providenCIa de admisión a trámite de la demanda. 
DidlOS ,l(lllS tt'ndran lugar en la Sala de Audiencia de 
c~k IUlg¡¡dc, ~lto en ]¡¡ calle Michekna, número 1. 
segl>nda plan¡a. 

Llbresc edicto al «Boletín Oticial de! Estado» para 
la ;.'itaciün de las Empresas «Naviera Castilla» y 
«Nll'omede'> GorneL Garcia». 

Lü dhPUS!) y firma su scrl.Oria y doy te, 

, para que conste y sirva de nOlifinJr!ón y tiWción 
a la\ Emprcsa\ codcmandadas «Nav!cra Cas.!illm¡ ~ 
«'il.·":l1l'dc<; (,omu (;a1'cI[I», ;¡mh,¡,; .:-n paradero 
,k<;n'nondo_ expido la presente que firmo ~'11 Pon1.:'
',":dr,\ a 2! de fehrero de ¡992_-El Secretano, Fran
á,m R¡lif Pau!lada-.-2_h92-F. 

iERRASSA 

Edictos 

Don !.m:-. Rodrlguef Vega. Magbtrado-JueI del 1Ul
I gaJo de Primera lnslan..:ia e Instruu..:iún número 4 
I (k ¡"-" dl' TC;Tassa y su partidiJ, 

Hago "aher: Qut" en eSlt' Juzgado dI..' mI cargo y 
í St.'ndarí¡¡ dt,; que refr('nda_ se siguen autos d~' juicio 

l ejt'cutivO l! 1/1989. a in<¡tancia de la Entidad «Calxa 
j)'F'iI;lhl~ de rtrrassa». que gala de 1m hcndicios de 

I 
Ju'-1lna gratuita, r("presentada por el Procurador don 
Jaime P:dOlllll Carret{'ro. ('ontra don Raml'lO "-ltisent 

, ('ollado:> don Jo<¡e Altlsent Bosch. en ,'cclamacio!l de 
I i(J \U!l1a ~k R4(¡)l,85 Iwse!a<¡ de prim'ipa! e mterescs. ;.-

45f\.OOO pe,eta ... de costas, en los que por resolunon 
del día de la fecha se ha a{'ordado sacar a la venta en 
puoli(';:¡ "lIha~\a, por término de veinte dlas. y por 
101e" '>I.'parados, los blene,> inmueblt's que al final se 
dc'>Cribirán, haJo las condiciones establecídas f.'O el 

I 
artículo ':1 1 dc la Ley Hi.potecaria y. con. ccrdantes de 
la l('~ •. k EnJtlIclamlento Civil. y para tomar parte i'O 

la suba<¡tas deberán lo~ licitadores preViamente acre~ 
J dit~1I haber depositado con anteriondad en el Ranco 
¡ I-lilh;w Vi/cava. oficina 6260, sucursal de Terrassa, 
¡ l'aHc Portal (k San Roque. en la cuenta a rumhre de! 
I Ju/galio de Primcr-d In~tanda c InstruCCión numero 4, 

una suma Igual. a\ menos, al 20 por 100. ('omo 
minimn_ de la respectiva valoradon de los bienes; 
haCIéndose constar e'l.presameote que los autos y 
certifivari{)nes dc títulos y cargas se hallan de mam
tle\to en SeuC'tana: que se acepta como ba~tante la 
l!tulacion obrante en auto!. y que las cargas anteriores 
y postl'fiores subsistir.in. aceptándolas y quedando 
suhrogado en ellas el rematante. 

1'::1 pLihlica suba'ita tendrá lugar. por prim<.>r:¡ H'L. el 
prox.imo día 10 de abril de 1992; pN ~t'gunda V('7, 

lém,ino de veinte dias y con rebaja del 25 por 100 de 
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la ta~('íún escriturada, el próximo día 1I de mayo de 
1 qQ~, ~ para el caso de que la misma quedase deslerta< 
se anunna la subasta, por tercera vez, término de 
q;inü: días y sin sujeción a tipo. para el próximo día 
10 de Junio oc 1992, siendo la hora de celebración de 
toda~ ellas la de las once treinta de su mañana. 

'\),Ilnismo, y para el caso de que lus señalamientos 
dt:- subasta no pudiesen notificarse en forma a 10\ 
dem<!ndados, el pre))ente suple la notificación preve
nid" ,1 tudos los efectos establecidos en la Ley dI' 
EnjuiCIamiento Ovil. 

Bienes objeto de subasta 

RUsll('a.-·Mitad indivisa, parcela número b9, ,-o 
término municipal de Alpicat. finca o mieleo d.momi
nado üimenels -Ota·margen derecha Clamor-, de 
supc-ríkic 6 hectáreas 97 áreas 60 centiáreas, que 
brula: Norte, parcela 68 que se vende a Vicente Lópcz 
Sao('lH'z, mediante acequia; este, parcela 78, que se 
-.ende- a Bias René Vergé; sur, parcela 65, que se 
\t'nd<> J Francisco Vicente y 70, que se vende a Juan 
Jl.kl('l' Perplliá, ambas mediante desague, y oeste. ("on 
!J<lIH'!a 69 del término municipal de Esplús (Huesca), 

! n'>Cl'lta en d Registro de la Propiedad número 1 de 
Urieb. al tomo 1.777, libro 43 de Villanut'nl ~k 
A!pic:H, finca r.úmcro 3.374, 

Tipo ,-k tasación de la mitad indivisa descrit2' 
~ 790..100 pe!.e!as, 

tlrbar,a,-Mitad indivisa de solar con una vivlenda 
.,tl,} en el Plá de la Font, término de Villanueva de 
\lp!c3t. ('(tn frente a la calle del Carmt"n, número 7. 

CUf} una superficie de 702 metros 43 decimetro!. 
('w!dl Jdo"'~ con una vivienda que a su vez ('onsta de 
t:'1a pnlllera y s,l~gunda plantas... di?: superficie cada una 
d..:: dlas de 46 metros 17 decímetros cuadrados. \" :!; 
rc,!u tkstmado a dependencias agricolas con ~na 
~¡;nl'rfit'\t' de g~ metros 74 decímetro .. cuadrados en la 
pi ¡¡oh'U planta y de 35 metros 70 decímetros CU<1l.hd· 
du" ,-n !~ segunda planta; siendo la total superlid.:
l'Ilhierta entre la \ ivienda y dependencias agrico1a\ dI.' 
.'!., 'nclros 78 dec-imetros cuadrados. Dicho ~<)Iar 

queda lindando: Por la derecha, entrando, con casa 
numero 9 de la calle del Carmen, que se vende a Jrsú" 
La!>! ,¡Jor (alawr;:¡; por la izquierda, con casa númno 
:-; (k 1.1 calle de! Carmen. que se vende a AnlOf1¡p 
1\1.,(',,1 Piquf PujüL y por e11ondo, <:on casa númeHl 
5 dt 1;1 ~'a!h: ík ¡os Valles, que se vende a Juan Codina 
j'\\l púrajl> ajardinado que limita con la casa 
:!l1knnr. El terreno de la descrita finca <;l' ¡arma por 
sl'gn:gaciún de la del número 779, <11 folio 78 del,litlf(l 
6 de Y¡\lanueva de Alpicat, la cual no eMa gravada. 

lns,Tita en el Registro de la Propíedad numt'fO I de 
L('nda, al tomo 1.792. libro 44 de Villanueva de 
Al!';c;:l. :ín':3 número 3.375 

T'¡PO d.: msación de la mitad ind¡"i~ d~~s.(:¡lta· 
2,250.000 pesetas., 

Dado ,,:n TCfI"assa a 20 de enero de !r)92._EI 
Magíqrado-JucL-EI Secretano,-1.163-A. 

* 
Dona Angeles Gil Marqués.. Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Inslancía número 1 de Tcrrassa 
(Barcelona), 

Hace saber: Que en este J t1zgado, al número 
49; 1988, se siguen autos de ejecutivo~otros títulos, 
promovldos por Caja de Ahorros de Tcrrassa, que 
buS<! C'On beneficio de justkia gratuita, contra dona 
Marta romas Bassa y don Jorge Fenes Burriel, en los 
que en resoludón de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su valoración, para cuyo 
,tel0 'K ha serlalado la Sala de AudienCIa de c\te 

J u/.gado, el día 19 de mayo de 1992, a las once horas, 
lote" sl"pamdos. en su caso, los bienes embargados a 
doña Marta ('omas Bassa. Y para el caso de resultar 
J{'sl('rta la primera subasta, se ha señalado para que 
ten~ lugar la segunda subasta. en el mismo lugar> 
condiciones Que la anterior, excepto que sera ron 
rduJ'1 del 25 por 100 del tipo de primera, el día 23 de 
junlU tie 19~2, a ías. once horas. Y que para el caso de 
no !t'lHatarse los bienes en las anteriores subastas, se 
rcld.'!rará tercera subasta de los referidos hiencs. en el 
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mlsmu Jugar ~ condici-)nc~ qut la alllenar. excepto 
qUi' 5crü ~in sujeción a tipo, la que il'ndrti lugar el dla 
:: 1 de julio de 1992. a la~ onc~· horas~ celebrándose las 
mi\ma~ baJO las condiciones prc\'l:ruda~.:o d articulo 
1.49':J ) siguiente~ de la Ley de EnjUICiamiento Civil 
S¡gUll:II!es: 

Qut" para tomar parte en las ~ubastas, dcbcran los 
licitadores acreditar hahcr desposltado pn~\ iamente 
l'n la cuenta judióal dI.'! ~(Banco Bilbao Vi7(:aya, 
Sociedad \nónima», agencia (261) d-: fefra:!.S3, 
numero 0865000010004988. una ..;uma, como 
mif'lmo, igual al 20 pür 100 del pre-..~io dI.' valoración 
\k lo,> bielll.'~; qUI' no se admitínin pü,>turas que no 
,:uhr~1fl la!. dos terceras P~lrtC<; dt In" tipos de licita
(ion, qu-: podrán hacerse postura~ por escrito, en 
pliego ccrrado. dc-sde el anuncIO J~' ID. suhasw hasta ')ti 
cekhradÓn. previa consignación de aquel depósito en 
los termino", indicados; q~)e el remak p~)drá cedcrs~' a 
Inn:IO\; qUl' los título .. dc propiedad, ,>uplidos con 
ccrtificaclón registraL Sl' halh~J¡ eH Sl'Cft·taría ;:¡ su 
dispu"ieión, debiendo eunformar..e ('(Jn ellos, !os ljnta
;lurl'<'. que nn tendrán d('fecho a nlglr t'llOS, y que la~ 
t'arga~ anll?flores } pref{;fem~~, si la~ huo¡{'re, al 
n('díto drl actoL conlinu3.rán 5uhslskah's <'ln desti· 
nar~c a su c;..tinnón el pH~(';O del r.::.t!<ltc. <.'nt<.'ndién
do!...: qUl' d rematante la~ accpta ! qUl'da ~ubrogado 
en Id n:<;punsabilldau d..: la~ mi<;muo;. 

Urbana_-t asa l'Umpli('Sli:l d .. ' plam;;¡ baja y un piso 
,tilO dco;tinaJa a \'lvi('nda unJfam;mll, úw palio l'n su 
p:uL' postellOl, !.na ,'n ArgeTl!Plla. ,:\.li fr .. '·llt: ;i la (alle 
(i"nt:rill Uayder, numero I Ocupa ;111.l. :oupcrfinc de 
7(, me\ro~ ~i dedml'tro.., cU4drados ln~Tita ('11 d 
R~'giqro .le lit Propiedad dc Ma.taró, al lOmo 171l. 
llhrn ¡.35 de A..rgentona. ({¡ho 3~ dI.' la f:nca _;.78b-N 
valOlada en la ,>uma de 16.1:\ÜG.Oü{¡ p\'~ta~ 

ikdü eo TefrdsS<t OkuC'e!on.ll. a S (k fcbrnu dl· 
¡119_: -F! 1\,.,1¡¡glslrado-Ju\;J,--EJ ~l'lfdar,o,-i 164-:" 

\'AL1,AD(,~ !D 

Don francísco Javíer ParGO MUHOl. Magl'l1rado-Jucl 
dt: Pnmcra Instancia numero l de Valladohd, 

Hago !.aber; Que en este JU/gado St' tramaa JUICIO 
qcnl!lvo ~'on l"I numero 54!J940-B, a mM'lllCla dc 
<dJanco Hispano Amenl'aOll, Sori~dad Anónima)}, 
contra dWl V¡('jor Madas Manilll>z '\ dona h:-hsa 
(jUl'! fa (iw:rra, sobre pago <Í\.' cantioades, en el que a 
msl¡¡ncia de la par1e ejecutante y en penodo de 
CJl'l'lICiún di.' Sl'ntencia, se ~{'an a la "Tnta en pública 
-;uha..,ta por li.>rmino d~> vcinl<? JI:J.S, ¡O~ biene~ embar
gados que ,ksplIes s,e resenan. ad\ ¡nicndos~': 

Primero_-Que la suhasla es primtra y SI' celebmrá 
en ('~tc JUlgado el d¡a 27 d\.' abril, J las dnc\.' de la 
mañana. 

Segundo.-()ue parO:! lomar pane en e!la deberán 10<; 
hótadore<, consignar prcv¡amentt' en la Me~a del 
Juzgado. o en el estableCimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo m.:nos, al 20 por 100 
dcc1!\-'f) del valor de los bienes que sirva de tipo para 
b <;uhasta, sin cuyo rcqui-sito no <¡eran admitidos. ni 
tampoco se admitirán po1>tuns que no :lIbran las dos 
h'rcnJ.-; panes de la lasaóón. 

'fl'fCl'I'O_-Dcsdl' el anurlcjo ha!>ta la c'~'k:bración de 
la \dnasta podrán h,Kcr<;": pn .. ura~ ¡K>f L,~:rito en 
pliego .:enadD. deposi¡a¡lJo ~n !;:¡ \.L'>,l dd Ju/gado, 
jun1t' a aquéL el lInporlt' d(' 13 wnsignac¡on antes 
indicada <J u.:omp¡1I1and,_' d Jl:~61l<lf{k, dt haberla 
hecho en d <.:~labk'Cjm[('nt() destinado al d~(lO, üiyO~ 
pliegos ~ ... ran abltT!l)S {'n el acto del remate di publi
car~e las. pos.tura!; s~¡rlicndo los ITlJSm'IS ckctu!> que 
la" qm' se realken en didlll ,Kt(l ia" pF';!uras 
pDdrán hac('r$e a calidad dl' cedl~r 1.'1 rcm¡¡tc a un 
lCflU'O 

( llann.·~Pilra l'l supuc!>1O de que no t:xi.,tlt,;r;,: p,-,~l!)r 

en l,a primera subasta. se sena!a para la t'c!ebradon de 
la ~egullda, con la rd.1aJa dd 25 pul J 00 lit Jil tasación. 
el dla 16 de mayo, a las oncc de I.¡ manana 
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{)uinto,~Si en la <¡("gunda suba'ita !;J.mpoco huhlere 
poston's. se procederá a la celebraclon de la tercera, 
sm ~lIjl'ción ;1 tipo, el d¡a 14 de junio a las once de 
la mai\ana, con l:ls misma<; condiciones establccida~ 
allieriiJrment:'. \' .. ¡ r:n eqa se ofrc~'it'r\.' postura que nl' 
cuhra la" dc<' Il:[("eras partes del precio quc <,in ió al' 
tipo para la ~egund:l, se suspenderá la aprobación del 
n.'matl' para dar cumplimiento a lo dispuesto en ('] 
artku!0 1.506 de la LI:} de Enjuidumicnto Cí\'i: 

Sexto_·-QCll' la certificación de cargas del Registro 
está de m¡lnifiesto a los licitadores en Secretaría para 
!',el' ('xamioada: que los bienes se saean a subasta .,in 
suplir los utulos dI.: propIedad a instancia de la par1\' 
actora, lo que se al't'pt.a por los qUl' lomen parte en la 
subasta, y que las cargas 1) graváml'ru:s anteriores y los 
prefcn-.¡¡tl'!., si !us hubiere. al lTédito de la actora 
continuaran subslsten!es, enh .. ndil;ndo~(' que el n~ma
tan\{> lo,; accpta:. qucdJ sllbrogado en la respunsabili
dad de los mismos. sin destlnars.e a S\J bllnl'lón t:l 
pl\'nO ll~! remate 

Blem:s objeto de subasta 

Prima !(llt': Vehll:ulo marca «Vulva». mockio 
f-! 234. malncula A-801 !-T. Tasado pericia1menk t'll 
la (<lntldad de 1.100,000 pesetas 

S{'gundo lotc' Vehículo marca «P('gas{))~. modeio 
109', matrícula B~9Q20-W Tasado perkmlmente en 
la cantidad ,k 500 000 pe<.etas 

Tercer 10le: Vehículo marca «Pegaso», modelo 
21 S 1 :60, matricula V A-3775-L Tasad0 pericialm('nle 
el': l;¡ \.'anlídad de ·po.noo pesetas. 

Cuartf\ lote: \\'hícuh) marca {~Pcgaso», moddo .14 
1100 C\P Combi. matrícula VA-~046"N. TU5aJn 
p{>ricialml'n¡e en la cantidad de 450.000 pesetas. 

t)uin!o Inle: V\"hícul{¡ marca {(Men,'\"dt's BenD>, 
mndrin 4n7·l), matricula VA-3J89-L T,'sado per;dal
nll'llle en la canudad de 80.000 ¡x'setas, 

<;;ex1ú lote' Remolqu(' marca «Fl'lI~~hauf». mod"ln 
F2BXP11f> PRO. matricula SS~OOR01-R. Tasado pn:
(,a:mdl:( en la c:mtldad lk 400.00U ¡WSl'tlls 

S{'p¡imo lote_ V('hil::ulo marca «Mert:'<:des BenDi. 
])1od(']" ¡P;f)94~. matricula VA-6974··G, Ta<,ado pcri
c.ialmc'l1lt· L'l' 1<'1 c:¡ntirlad de ! 50_00(! pnelas. 

l.O:'> hlene~ arteriorc" se em'uentran depositados e r ¡ 

el {h\mi,:illO dl' 10\ demandados, ~:alle Estadio. J. de 
Va1lad{Jlid 

(J{'lavo lole: T efreno con nave al pago de San 
Pedro. \'1': \ ,¡ll.Jdolid, ,'on una ~lIpcrficic de 1.074 
!lll'tro~ ú¡;¡draJo~, La nav{' ocupa J .005 metros cml 
dradn'i Inscrita ':on el "umero de finca 1 L~OO, 

Ta<'ada flC'ricialmente el' la cantidad de 11 .H~L8C¡() 
pc\da~ 

I\;oveno ]011.': Parlda dl.: terreno cn el caTnmo Je 
San -\dri:m o calltJon de la Alcohokra,:l\ V3.1ladobd 
ron \ln¡¡ "'lperfinC' de 8.18.1 metros cuadrados. con dos 
naves de superfióes 500 y 400 metros cuadrados 
In"lTil<'1 con el número de finca 18.751 

Tasada pcncialmente en la "antidad de 35.J49,(}[¡¡" 
pc-!.ctas, 

Dtnntt' lote: V,,"¡enda unifamiliar en el camino de 
San AJnan o Ci!l!ejón de la Alcoholera. con una 
!>upt.'llicic de 58.50 metros cuadrados. InS(.Tita con el 
numero de finca 18.757. 

Tasada pericialmente en la cantidad de .:!.457.0(¡l! 
pesetas 

Undécimo lote: Vivienda umfami!:ar en el \:ammo 
d~ San _\drian o callcjon de la AkohoJera, ron una 
~upl'rfiCic dt: 5K!-0 metros cuadradü<;, Inscrita (ün I'l 
número de finca 115,757 

1¡¡sada perl('I;:J!mentc ('n la can:ldad de 2AS',OOI:' 
l)('<'l'ta~ 

Du'.)denn:,) :u,e: Parcela de t~rr('no (.'(10 UI!<I 

rwqueña cd¡ficurión al pago camino de San Ir,Klw 
hoy Canterac, número 63> con una wpcrfirie de 
184.79 metros cuadrados, Inscrita ron el min1l'ro de 
fillca .1478 en Valladolid. 
Ta~da pericialmente en la cantid..ld de 7.404.54(: 

pC'ietas 

Dadu en Valladolid a 11 de febrero de 191J2.-t,1 
\1agi,>tr;¡do-Jucl Francl!'co JavÍl:r P~1fdo MuñOL-La 
Sen('j(lf1;;t - 1 ~1_t·:; 



BOE núm. 59 

ZARAGOZA 

Ediclos 

Don Pedro Antonio Pércz Garda, Magistrado~Jucz 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 729/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos (ejecución provisional), a instancia del 
Procurador senor Peiré Aguirre, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel 19nacio Bassols Gil, doña Gloria 
Gracia Mendoza, don Rafael Baldres Bordonaba e 
«Idea 2000, Sociedad Anónima, Compañía Mercan· 
til», en re<."lamación de cantidad; en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avahio, la siguient!;': finca embargada al demandado 
don Manuel Ignacio Bassols Gil. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Zaragoza, plaza del Pilar, 2, el 
próximo dia 27 de abril, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 13.400.000 
pc~tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dkha suma, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debcrán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado ,o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. En la forma 
prevenida en la Ley o previo ingreso en el Banco 
Bilbao Vilcaya. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plil.'go cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celehración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Pod.rá hacerse el remate a calidad de l:eder 
a un tcn,'CfO, 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acrC'Cdor, las consignacíones de los postores que no 
re"ul!aren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si <:1 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pUl'da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los título,," de propiedad, suplidos por ceni
licución dd Registro. se encuentran de'manifiesto l'n 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los lícitadorcs 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda. 
rún subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
relllatante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del fl'mate. 

Octava.-Para el SUpUl.'sto de que resultare desierta 
la primen subasta, se scúala para que tenga lugar la 
~egtJnda el próximo día 25 de mayo, a las diez horas, 
en I¡¡s mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
suheasta, se celebrará una tercera, slil sujeción a tipo. 
el dia 13 de junio. también a las diez horas, rigiendo 
para la mi"ma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Parte indivisa de Vivienda en edificio plurifamiliar, 
situada ('fl Zaragol:a. paseo de Sagasta, número 4, 
cuarto derechiJ. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númt'ro 1 de Zaragoza. tomo 4.192, libro 76. folio 
198, finca númef<l 4.160. 

Valorada en ¡ 3.400.000 pesetas, referida a una sola 
,k la~ partes indivisas, equivalente al 50 por 100 del 
valor total del inmueble. 

[)¡:ldn en Zaragoza a 1 ¡ de 1ebrero de I 992.-EI 
Magistnldn-Juez. Pedro Antonio Pérez Garcia.-El 
SC(Tctario.-I.270-1. 

Lunes 9 marzo 1992 

El Jucz de Primera Instancía'número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número I.I04-AjI991, a 
instancia del actor ((Banco de Madrid, Sociedad 
l,nommM>. representada por el Procurador senor 
Peiré y siendo demandados don José Javier Clemente 
Sanjuán y doña Donata Sanjuán Clemente, con domi-I 
cilio en vía Hispanidad, número 152, undécímo, F. Se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
termino de veinte días. anunciándose la venta pública 
del bien embargado como de la propiedad de este, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viaml~nte el 20 por 100 de díchos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
~obre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terú'ra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y la certificación de! Rcgi!.tro 

I.:stán de manifiesto en el Juzgado: que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
d rcmatante las acepta y se subroga en las mismas. sin 
de\tinarsc a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primcra !'ubasta: El día 24 de abril próximo; en ella 
no S(: admitirán posturas inferiore'i a las dos terceras 
p..'1r1es de dichos avalúos. De no cubnrse lu reclamado 
y quedar dt'sierta en todo o en parte. 

Segunda slibasta: El día 22 de mayo siguiente: ('n 

esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúO!.. De dars·e las mismas circunstancias, 

Tcrcc-ra ~uhasta: El dia 19 de junio próximo inme
diato. ~. S<.'ni sín sujeción a tipo. 

B¡en objeto de subasta 

Urbana 7!. Piso en la undécima pJ'lllta aluda, 
letra F de ia casa número 152 de la \- ia di' la 
l'Ií"panidad. de Zaragoza, que mide 79,72 metros 
cuadrados útiles. b la finca registra1 número 18.635. 
lOmo !.096"folin 49. Valorado en 7.:!OO.OOO pcsclas. 

Dado en ZaragoLa a J 7 de tebrern dl' 1 Y92.·-H 
.lucl.-EI SetTetano.-I.:!ób-J 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Por la presente se cita al joven Jesús Cortés 
Herrojo, pertenecíente al Rj89·4, o y agregado al 
Rj91-6.o, alistado por el Ayuntamiento de Lterena 
(Badajoz), nacido el 12 de octubre de 1970, hijo de 
Julián y de Granada. con documento nacional de 
identidad número 963.750,006 Y cuyo último domici
lio conocido es la barriada de San Miguel, portal 4, 
segundo B, de la plaza de L1erena, a fin de que, en t'1 
plazo máximo de veinte días naturales a partir de la 
publicación de esta requisitoria, se persone en el 
Centro Provincial de Reclutamiento numero 6 de 
Badajoz, sito en la avenida de Fernando CalzadilIa, 8, 
bajo, para realizar los trámites necesarios de su 
incorporación a filas en el NIR A-I, CIR-Centro, de 
('aceres. con el llamamiento R!91-6,O, al cual ha sido 
agregado pOf la superioridad. 

Esta citación se realiza a tenor de 10 previsto en el 
articulo 124 de! Código Penal Militar sobre falta de 
incorporación a filas. -

Badajoz, 24 de enero de 1 992,-EI Teniente Coronel 
Jefe, Antonio Porras Fernández de Tejada.-624-F. 

* 

7939 

debera efectuar su incorporación. agregado al R/92-1.°, 
en el NIR 40 (CIM Ferrol). Dirección: Arsenal 
Militar, Ferrol (La Coruña). 

Bilbao, 30 de enero de 1992.-EI Teniente Coronel 
Jcfe del CPR, Juan Garda Pérez.-658-F. 

* 
A tenor de lo preL'Cptuado en el artículo 21 de la 

U} Orgánica 13/199 L de 21 de diciembn:" del 
ScrvlÓO Militar «((Boletín OfiCial de! EstadO») numero 
305). se dta a Emilio Garcia Garda, nacido el día 25 
de julio de 1967, con documento nacional de identi
dad número 27.314.955, con ultimo domicilio cono
cido en Sevilla, calle Virgen de Luján. 3. provincia de 
Sevilla. J)ara que efectúe su presentación entre los días 
20 ~I 25 de mayo de 1992 en el Centro ProvlOcial de 
Reclutamiento de Sevilla (Temprado, 1), donde se le 
facilitará la documentación' necesaria para su incorpo
ración al Servido Militar, en la Demarcación 
Territorial R. M. Sur, con el reemplazo 92, segundo 
llamamiento. 

Sevilla. 23 de enero de 1992.-EI Coronel, Carlm 
RUIi' Sánehez -630-F. 

* 
A.I ohjeto de ser citado para su incorporación al 

'iI'rvlClO militar obligatorio, por estar en paradero 
de\('onocido. el red uta don Pablo José Hernaiz 
Ft'rrelra, con fecha de nacimiento 7 de marlO de 
1970. documento nacional de identidad 16.555.082. 
último domicilio conocido en calle Luchana, 3. 6.° 
De Bilbao. :llistado por el Ayuntamiento de Bilbao 
i Vil"caya). del:n'ra efectuar su inrorporación, agregado 
;tI R!i.}2~1 0, en el NIR Q-I (RimL «GarcllanOl) 45). 
nlf!~n'ión' f\.tunguía (Vizcaya). 

Hdbao. JO dl' enero de 1992.-EI Tenienk ("omnl'l 
.Id!.' dd epI{> Juan Garda Pérez.-653-F. 

* 
·\pdJ¡dos} nombre: Martincl Helio. -\lIgd: natural 

,k 7:trago/a: nombre de los padres. <\ntonHl y Brí
gldd: ¡erha de nacimiento, 27 de abrí! de 1970: 
donlllll'nto nacional de identidad 25.444.897. domiCI
liado últimamente en avenida Madrid. número 152. 
p¡;mt'ro, F. Zarago?a. sujeto a las obligaciones de! 
"en ¡cio nlllttar. t'n situación de dispon¡bilidaJ como 
f,'dula del reemplazo de 1992. llamamiento primero. 
dchnú dCC'!Uilr el día 26 de febrero de 1992 su 
Incorporación al servicio militar en filas en el acuarte
brTIlmto NIR: A-4 «Corone! Moscardá» (BRIAC XII), 
"Ho en carretera Colmenar Viejo. El Goloso (Madrid), 
.\ "t' huCl.' saber que de no hacer dicha comparecencia 
en el plam indKado se le tendra por nOlificado por el 
pr('<'cnlc h;:¡j<l apercibimiento de los perjUIcios y 
re'ipoll<;abilidadcs a que tenga Jugar en defecho. con 
:l!wgln a la" Leyes pcnaks y disciplinarias m¡Jitares, 

Zaragoza. n de febrero de 1992.-E1 Teniente 
("ur,)ncl .kk. Franci'\Co Renedo Orts.-601-F. 

* 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 80.3 

de la Lt'V de Procedimiento Administrativo. v a 
efecto!> de' fo establecido en los artículos 219 y 220' del 
Reglamento de la ley del Servicio Militar, se notifica 
ir don Alherto Cortes Rodrígue'Z, hijo de Rafael y de 
Maria. nacido en Puerto de la Cruz, con documento 
nacional de identidad número 43.363.705, cuyo último 
domicilio conocido era El Pozo Apto, Sterlitna 1° B, 
(Santa Cruz de Tenerife) que deberá incorporarse en la 
¡;!R W-I (R(MTB TFE 49), con Rj92-2.0, el día 25 de 

·\1 obit'to de ,',n nlad(J para su lOcorporaClon al 
!'crviciu rlulitar ohligatorio. por estar en paradero 
de~con()C!do, el r('('luta don Ralad Barrientos GónH'?, 
nm f"(']lil d~' nacimiento ~ de enno de 1967. docu
mcnto naCIonal de identidad 15.378.&52. ultimo 
domicilio conOCido en Prjdcna del Rincon (Madnd¡. 
alistado rnr el Ayuntamiento de Btlbao (Vizcaya). 

i mayo de 19\)2. 
, De no presentarse incurrirá en las responsahilida-

des penales {"I de otro caráckr a que hubiera lugar 

Santa Cruz de Tenerife, 4 d~ febrero de ¡992.-EI 
Teniente Coronel Jefe del Centro Provincial de 
Reclutamiento número 38, Pedro Sánchez 
P{'nir:l -fQ4·J. 


